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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA EL DÍA 10 DE JUNIO 
DE 2019 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
60 DE 2018 SENADO ACUMULADO CON EL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 74 DE 2018 

SENADO

por medio de la cual se adoptan disposiciones de 
fortalecimiento de seguridad ciudadana.

El Congreso de la República
DECRETA:

CAPÍTULO I
Medidas contra el tráfico de drogas  

y el narcomenudeo
Artículo 1°. Del microtráfico y el narcomenudeo. 

Adiciónense los siguientes tres parágrafos al artículo 
376 del Código Penal: 

“Parágrafo 1°. Se entenderá por dosis de 
aprovisionamiento la cantidad que exceda el límite 
establecido en el literal j) del artículo 2° de la Ley 30 
de 1986, o en las demás disposiciones que regulen 
la materia, sin superar el doble de la cantidad allí 
prevista. Cuando el porte sobrepase la cantidad 
prevista para la dosis de aprovisionamiento, se 
impondrán las penas dispuestas en este artículo de 
conformidad con los criterios allí establecidos, sin 
considerar el propósito”. 

“En los casos cuyo propósito sea comercializar o 
distribuir cantidades iguales o inferiores a la dosis de 
aprovisionamiento se aplicarán las penas dispuestas 
en el inciso segundo de este artículo”. 

“Parágrafo 2°. En las mismas penas incurrirá 
quien realice las conductas descritas con nuevas 
sustancias sicoactivas o nuevas drogas no incluidas 
en el presente artículo. Dichas sustancias serán 
previamente establecidas por el Consejo Nacional 

de Estupefacientes, teniendo como parámetros 
la aparición de nuevas sustancias que generen 
dependencia, la evidencia técnica nacional e 
internacional sobre su impacto en la salud y las 
demás que establezca la ley”. 

“Parágrafo 3°. El Consejo Nacional de 
Estupefacientes deberá fijar las cantidades mínimas 
de consumo propio no reguladas por la Ley 30 
de 1986. Para tal efecto, deberá tener en cuenta 
la presentación y dosificación para el consumo 
personal de cada una de las sustancias. 

Así mismo, fijará las cantidades de las nuevas 
sustancias sicoactivas y las de las nuevas drogas 
referidas en el parágrafo anterior, correspondientes 
para cada una de las penas establecidas en los incisos 
1°, 2° y 3° del presente artículo”. 

“Parágrafo 4°. Para establecer la intención de 
comercializar o distribuir en los casos en los que el 
sujeto activo de la conducta adquiera, conserve o 
lleve consigo cantidades inferiores o equivalentes al 
doble de la dosis para uso personal, establecidas en 
el literal j) del artículo 2° de la Ley 30 de 1986 o en 
las disposiciones que regulen la materia, se tendrán 
en consideración las siguientes circunstancias 
contextuales: 

1.  Poseer cantidades fraccionadas de una misma 
o más de una sustancia de las establecidas en 
el presente artículo; 

2.  Poseer cantidades de dinero de variada 
denominación o documentos que permitan 
inferir la actividad de comercialización o 
distribución de cualquiera de las sustancias 
establecidas en el presente artículo; o 

3.  Poseer elementos, instrumentos, materiales 
o equipos comúnmente destinados para la 
elaboración, fabricación, pesaje, almacenaje, 
empacado a escala o distribución de 
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cualquiera de las sustancias establecidas en 
el presente artículo”. 

Artículo 2°. Penalización del suministro de 
drogas a través de productos engañosos a menor 
de edad. Modifíquese el artículo 381 del Código 
Penal, el cual quedará así: 

“Artículo 381. Suministro a menor. El que 
suministre, administre o facilite a un menor de edad 
cualquier sustancia de las establecidas en el artículo 
376, o lo induzca a usarla, incurrirá en prisión de 
ocho (8) a dieciocho (18) años. 

“Si la conducta se realiza a través de productos 
engañosos, la pena será de diez (10) a veinte (20) años”. 

“La pena de prisión se aumentará de la tercera 
parte a la mitad cuando el suministro se realice a una 
persona menor de doce (12) años”. 

Artículo 3°. Penalización del favorecimiento 
al microtráfico y al narcomenudeo. Adiciónese el 
Código Penal con el siguiente artículo: 

“Artículo 376 A. Favorecimiento al tráfico 
de drogas. El que de manera dolosa, por razón 
de su actividad, y encontrándose a cargo de un 
establecimiento público, espacio público o abierto al 
público, promueva en el mismo el tráfico o consumo 
de alguna sustancia de las establecidas en el artículo 
376 incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y 
multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos”. 

Artículo 4°. Nuevos agravantes para los delitos 
del tráfico de estupefacientes y otras infracciones. 
Modifíquese el artículo 384 del Código Penal, el 
cual quedará así: 

“Artículo 384. Circunstancias de agravación 
punitiva. Las penas previstas en los artículos 
anteriores se duplicarán en el mínimo y se aumentarán 
en la mitad del máximo en los siguientes casos: 

1.  Cuando la conducta se realice 
a)  Valiéndose de la actividad de un menor, o de 

quien padezca trastorno mental, o de persona 
habituada; 

b)  En centros educacionales, asistenciales, 
culturales, deportivos, recreativos, 
vacacionales, medios de transporte, 
cuarteles, establecimientos carcelarios, 
espacios públicos o abiertos al público, 
lugares donde se celebren espectáculos o 
diversiones públicas o actividades similares 
o en sitios aledaños a los anteriores; 

c)  Por parte de quien desempeñe el cargo de 
docente, educador de la niñez o la juventud o 
se encuentre a cargo del cuidado o asistencia 
de menores de edad; 

d)  En inmueble que se tenga a título de tutor o 
curador, y 

e)  Modificando de cualquier modo la 
estructura de vehículos, automotores, naves 
o aeronaves, con el propósito de ocultar, 
disimular o sustraer del control de las 
autoridades competentes las sustancias a las 
que se refiere este capítulo. 

2.  Cuando el agente hubiere ingresado al 
territorio nacional con artificios o engaños 
o sin autorización legal, o se trate de un 
extranjero que pertenezca a una organización 
criminal, sin perjuicio del concurso de delitos 
que puedan presentarse. 

3.  Cuando la cantidad incautada sea superior 
a mil (1.000) kilos si se trata de marihuana; 
a cien (100) kilos si se trata de marihuana 
hachís y a cinco (5) kilos si se trata de cocaína 
o metacualona o dos (2) kilos si se trata de 
sustancia derivada de la amapola; o cuando 
la cantidad de nuevas sustancias exceda el 
límite máximo establecido para tal efecto 
por el Consejo Nacional de Estupefacientes. 

4.  Para quienes organicen, fomenten, 
promuevan, dirijan, encabecen o financien la 
actividad”. 

CAPÍTULO II
De la reincidencia criminal y el seguimiento a 

las decisiones y sanciones en materia penal
Artículo 5°. Dosificación punitiva de la 

reincidencia como causal especial de mayor 
punibilidad. Adiciónese un nuevo inciso, al final, en 
el artículo 61 del Código Penal, el cual quedará así: 

“El sentenciador deberá moverse dentro del 
cuarto máximo cuando, de los elementos materiales 
probatorios aportados en cualquier etapa del 
proceso, evidencie que, dentro de los diez (10) años 
anteriores a la nueva condena, el procesado fue 
condenado por cualquier delito doloso cuya pena 
mínima prevista en la ley sea o exceda de cuatro (4) 
años de prisión, aun cuando la condena haya sido 
proferida en virtud de preacuerdo en el que una 
conducta dolosa haya sido tipificada como culposa. 
Se procederá del mismo modo cuando el procesado 
haya sido acusado por los mismos delitos y dentro 
del mismo periodo. Si sobreviniere la absolución 
o preclusión de la actuación, el juez competente 
dosificará nuevamente la pena excluyendo esta 
circunstancia de punibilidad”. 

Artículo 6°. Restricciones a la concesión de 
la libertad condicional y la prisión domiciliaria 
en casos de reincidencia. Adiciónese el siguiente 
parágrafo al artículo 68A del Código Penal: 

“Parágrafo 3°. Cuando en las sentencias 
condenatorias se reconozca la causal especial de 
mayor punibilidad de reincidencia contemplada 
en el artículo 61 de este Código, no procederán 
los subrogados penales de prisión domiciliaria 
por tiempo cumplido de condena y de libertad 
condicional, contemplados respectivamente en los 
artículos 38 G y 64 de este Código”. 

CAPÍTULO III
Medidas contra la ciberdelincuencia y la 

criminalidad realizada a través de medios 
informáticos

Artículo 7°. Formas de sexting que vulneran la 
intimidad sexual. Adiciónese el Código Penal con 
el siguiente artículo: 
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“Artículo 210 B. Violación de la intimidad 
sexual. El que, con el propósito de causar daño, 
aflicción o angustia en el sujeto pasivo, publique, 
divulgue o revele, a través de cualquier medio o 
red de información o de comunicación, imágenes 
o grabaciones audiovisuales de la actividad sexual 
o con contenido sexual de una persona, sin su 
autorización, incurrirá en prisión de seis (6) a diez 
(10) años. En la misma pena incurrirá quien con el 
mismo propósito ofrezca o entregue a un tercero, 
sin autorización del sujeto pasivo, las imágenes o 
grabaciones audiovisuales referidas en este artículo”. 

“A la misma pena quedará sometido quien, a 
modo de represión, retaliación o silenciamiento, 
o con el fin de obtener de la víctima algún tipo de 
provecho distinto al económico, la amenace con 
realizar alguna de las conductas descritas en este 
artículo”.

“Cuando la conducta sea cometida por expareja, 
ex compañero permanente o excónyuge, la pena se 
aumentará hasta en una tercera parte”. 

“No habrá lugar a responsabilidad penal cuando 
el agente utilice dichos contenidos con la intención 
de denunciar ante las autoridades competentes 
situaciones de agresión o acoso de las que ha sido 
o es víctima”. 

Artículo 8°. Agravante para el delito de estafa. 
Adiciónese un nuevo numeral a las circunstancias de 
agravación previstas en el artículo 247 del Código 
Penal para el delito de estafa, así: 

“7.  La conducta se realice a través de medios 
informáticos, electrónicos o telemáticos, 
o cualquier técnica de manipulación 
informática”. 

Artículo 9°. Agravante para el delito de 
extorsión. Adiciónense dos nuevos numerales a las 
circunstancias de agravación previstas en el artículo 
245 del Código Penal para el delito de extorsión, así: 

“12. Cuando el constreñimiento consiste en la 
amenaza de publicar, divulgar o revelar, 
a través de cualquier medio o red de 
información o de comunicación, imágenes 
o grabaciones audiovisuales de la actividad 
sexual, o con contenido sexual, de la 
víctima”. 

“13. Cuando la conducta se cometa en persona 
menor de dieciocho (18) años”. 

Artículo 10. Modificaciones al delito de uso de 
software malicioso. Para los efectos del artículo 
269 E del Código Penal, el delito de uso de software 
malicioso quedará así: 

“Artículo 269 E. Uso de software malicioso. El 
que, sin estar facultado para ello, produzca, trafique, 
adquiera, distribuya, venda, envíe, use, introduzca o 
extraiga del territorio nacional software malicioso u 
otros programas de computación de efectos dañinos 
incurrirá en pena de prisión de cuatro (4) a ocho (8) 
años y en multa de 100 a 1.000 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes”. 

Artículo 11. Creación de la medida cautelar 
de bloqueos de usuarios y dominios de internet. 
Adiciónese un nuevo artículo a la Ley 906 de 2004, 
del siguiente tenor: 

“Artículo 91 A. Bloqueos de usuarios y 
dominios de internet. En cualquier momento a 
partir de la indagación, la Fiscalía General de la 
Nación podrá solicitar al juez de control de garantías 
que ordene a los proveedores de redes y servicios 
de telecomunicaciones el bloqueo preventivo de 
los dominios de internet, URL, cuentas y usuarios 
cuando existan motivos fundados que permitan 
inferir que, a través de aquellos, continuaría el 
desarrollo total o parcial de actividades delictivas en 
detrimento de los derechos de terceros”. 

“El bloqueo se volverá definitivo cuando en 
la providencia que ponga fin al proceso resulte 
acreditada la materialidad de la infracción penal”. 

“El funcionario judicial informará al Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
o a quien haga sus veces, y a las demás autoridades 
competentes las decisiones de bloqueo, preventivo o 
definitivo, para lo de su competencia”. 

“Parágrafo. El bloqueo preventivo o definitivo 
de los dominios de internet, URL, cuentas y usuarios 
deberá atender el principio de proporcionalidad, de 
manera tal que no vulnere derechos fundamentales 
como el de libertad de expresión y acceso a la 
información. Sobre esta decisión procede el recurso 
de reposición y de apelación”. 

CAPÍTULO IV
Medidas para garantizar el cumplimiento 

efectivo de las condenas
Artículo 12. De la determinación del lugar de 

reclusión de internos. Modifíquese el artículo 72 de 
la Ley 65 de 1993, el cual quedará así: 

“Artículo 72. Fijación de pena, medida de 
aseguramiento y medida de seguridad. El Juez de 
Conocimiento o el Juez de Control de Garantías, 
según el caso, señalará el centro de reclusión o 
establecimiento de rehabilitación donde deban ser 
recluidas las personas en detención preventiva. 
En el caso de personas condenadas, la autoridad 
judicial la pondrá a disposición del Director del 
Inpec, en el establecimiento más cercano, quien 
determinará el centro de reclusión en el cual deberá 
darse cumplimiento de la pena”. 

“Al momento de adoptar la decisión sobre el 
cumplimiento de la medida de aseguramiento o 
de la ejecución de la pena, la Fiscalía General de 
la Nación podrá presentar concepto sobre el lugar 
de reclusión a la autoridad judicial o penitenciaria, 
según el caso. Lo anterior, en aquellos eventos en 
que existan razones de protección de las personas 
condenadas o para evitar la continuación de 
actividades delictivas”. 

“Cuando se trate de medidas de aseguramiento, 
la Fiscalía presentará su concepto en la misma 
audiencia en la que se impone la medida, de tal 
modo que la autoridad judicial pueda considerarlo 
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en el momento de adoptar su decisión. Cuando 
se trate de personas condenadas, la Fiscalía lo 
presentará al Director del Inpec, de tal modo que lo 
pueda considerar en el momento de la determinación 
del centro de reclusión para el cumplimiento de la 
pena”. 

“En caso de inimputables por trastorno mental 
o enfermedad mental sobreviniente, el juez deberá 
ponerlas a disposición del Servicio de Salud”. 

Artículo 13. De las solicitudes de traslado de 
internos. Adiciónense un nuevo numeral y un nuevo 
parágrafo al artículo 74 de la Ley 65 de 1993, así: 

“7. La Fiscalía General de la Nación a través de 
sus delegados”. 

“Parágrafo 1°. En los casos del numeral 7 de 
este artículo, se conformará un comité integrado, 
un (1) delegado de la Defensoría del Pueblo y un 
(1) delegado de la Procuraduría General de la 
Nación, quienes deberán emitir un concepto sobre la 
solicitud de traslado de un interno, dentro de los tres 
(3) días siguientes a su formulación. En el caso en 
que dicho Comité no emita el respectivo concepto 
oportunamente, la Dirección del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario continuará el trámite para 
resolver la solicitud, de conformidad con las reglas 
de este Código y demás normas que lo desarrollen”. 

Artículo 14. Penalización del indebido traslado 
de personas privadas de la libertad. Adiciónese un 
nuevo inciso al artículo 415 del Código Penal, el 
cual quedará así: 

“En la misma proporción señalada en el inciso 
anterior se aumentarán las penas cuando las 
conductas se realicen en actuaciones judiciales o 
administrativas que se ocupen de la determinación 
del lugar de reclusión o de traslado de personas 
privadas de la libertad”. 

Artículo 15 Penalización del ingreso o extracción 
de elementos prohibidos en los establecimientos 
de reclusión. Adiciónese el Código Penal con el 
siguiente artículo: 

“Artículo 446 A. Ocultamiento de elementos 
prohibidos en establecimientos de reclusión. El que 
en un establecimiento de reclusión oculte, disimule 
o sustraiga, mediante cualquier medio, del control de 
la autoridad competente o ingrese sin autorización 
teléfonos celulares y demás equipos de terminales 
móviles o dispositivos de comunicación incurrirá en 
prisión de tres (3) a cinco (5) años”. 

“El servidor público que, a sabiendas, permita la 
ejecución de la conducta descrita o facilite el uso 
ilegal de teléfonos celulares y demás equipos de 
terminales móviles o dispositivos de comunicación 
dentro de los establecimientos de reclusión incurrirá 
en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y pérdida del 
empleo o cargo público”. 

“Parágrafo. Se exceptúa de lo dispuesto en 
el presente artículo los equipos informáticos 
autorizados que se usan para el desarrollo de 
actividades de trabajo, educación y enseñanza, en el 

marco del derecho a la redención de pena, conforme 
a la Ley 65 de 1993”. 

CAPÍTULO V
Medidas para fortalecer la lucha contra la 
explotación de niños, niñas y adolescentes y otras 

formas de violencia que los afectan
Artículo 16. Creación del delito de autolesiones 

personales de menores de edad. Adiciónese el 
Código Penal con el siguiente artículo: 

“Artículo 119 A. Inducción a autolesiones 
personales de menores de edad. El que induzca a 
un menor de dieciocho (18) años a autolesionarse, 
o le preste una ayuda efectiva para su realización, 
incurrirá en prisión de tres (3) a cinco (5) años”. 

“La pena se aumentará en la mitad si, como 
consecuencia de la conducta anterior, se produjere 
el resultado previsto”. 

Artículo 17. Modificaciones al delito de 
inducción al suicidio. Adiciónese un inciso tercero 
al artículo 107 del Código Penal, el cual quedará así: 

“La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando la conducta se realice en contra de 
menor de dieciocho (18) años”. 

Artículo 18. Modificaciones al delito de 
estímulo a la prostitución de menores. Modifíquese 
el artículo 217 del Código Penal, el cual quedará así: 

“Artículo 217. Estímulo a la prostitución 
de menores. El que destine, arriende, mantenga, 
administre o financie casa o establecimiento para la 
práctica de actos sexuales en que participen menores 
de edad incurrirá en prisión de diez (10) a catorce 
(14) años y multa de sesenta y seis (66) a setecientos 
cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes”. 

“La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad en los eventos señalados en los numerales 1 y 
3 del artículo 216”. 

Artículo 19. Modificaciones al delito de turismo 
sexual. Modifíquese el artículo 219 del Código 
Penal, el cual quedará así: 

“Artículo 219. Turismo sexual. El que dirija, 
organice o promueva actividades turísticas que 
incluyan la utilización sexual de menores de edad 
incurrirá en prisión de seis (6) a diez (10) años”. 

“La pena se aumentará en la mitad cuando la 
conducta se realizare con menor de doce (12) años”. 

Artículo 20. Sobre la entrevista a menores de 
edad víctimas de violencia sexual. Modifíquese el 
artículo 206A de la Ley 906 de 2004, el cual quedará 
así:

“Artículo 206 A. Entrevista a niños, niñas 
y adolescentes víctimas de delitos relacionados 
con violencia sexual. Las reglas establecidas en el 
presente artículo aplican para la entrevista realizada 
a niños, niñas y adolescentes que sean víctimas de 
delitos tipificados en los artículos 138, 138 A, 139, 
139 A, 139 B, 139 C, 139 D, 139 E, 141, 141 A, 141 
B, 188 A, 188 C, 188 D, y en el Título IV del Código 
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Penal. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en 
los artículos 192 al 200 de la Ley 1098 de 2006. 

Cuando la víctima de los delitos descritos en el 
inciso anterior sea una persona menor de edad, se 
llevará a cabo una entrevista grabada, para cuyos 
casos se seguirá el siguiente procedimiento: 

a)  La entrevista a niños, niñas o adolescentes 
víctimas será realizada por personal 
con funciones de policía judicial, con 
capacitación o entrenamiento en entrevista a 
niños, niñas y adolescentes. 

En caso de no contar con el personal enunciado, a 
la autoridad competente le corresponde adelantar las 
gestiones pertinentes para asegurar la intervención 
de un entrevistador con la capacitación o el 
entrenamiento señalado. 

En la práctica de la diligencia, el menor podrá 
estar acompañado por su representante legal o por 
un pariente mayor de edad, siempre y cuando no 
sea uno de los presuntos agresores. El defensor de 
familia podrá asistir a la diligencia;

b)  La entrevista se llevará a cabo en una cámara 
de Gesell o en un espacio físico acondicionado 
con los implementos adecuados a la edad 
y etapa evolutiva de la víctima. Esta será 
grabada en medio audiovisual o técnico;

c)  El entrevistador presentará en un término 
no superior a quince (15) días, un informe 
detallado de la entrevista realizada al niño, 
niña o adolescente, que en ningún caso podrá 
corresponder a la transcripción completa de 
la misma, sin embargo, deberá contener un 
resumen de las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar referidas por el menor de edad. 
Este primer informe deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 209 de 
este código y concordantes, en lo que le sea 
aplicable. El entrevistador podrá ser citado 
a rendir testimonio sobre la entrevista y el 
informe realizado.

Parágrafo 1°. En atención a la protección de la 
dignidad de los niños, niñas y adolescentes víctimas 
de delitos sexuales, la entrevista forense será un 
elemento material probatorio al cual se acceda 
siempre y cuando sea estrictamente necesario y no 
afecte los derechos de la víctima menor de edad, lo 
anterior en aplicación de los criterios del artículo 
27 del Código de Procedimiento Penal. 

Parágrafo 2°. Durante la etapa de indagación e 
investigación, el niño, niña o adolescente, víctima, 
será entrevistado preferiblemente por una sola vez. 
De manera excepcional, el fiscal de conocimiento 
podrá ordenar la realización de una nueva entrevista, 
para ampliar y/o precisar las condiciones de tiempo, 
modo y lugar en que ocurrieron los hechos, para lo 
cual tendrá en cuenta el interés superior del niño, 
niña o adolescente. 

Parágrafo 3º. El procedimiento dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley 1098 de 2006 no será 

aplicable para la práctica de la entrevista reglada 
en el presente artículo. 

Parágrafo 4°. El Fiscal General de la Nación, 
en cumplimiento de sus funciones de dirección y 
coordinación de las actividades de policía judicial, 
deberá expedir los lineamientos generales que deben 
ser tenidos en cuenta para la práctica de la entrevista 
regulada en este artículo, y los criterios mínimos 
que deben reunir los programas de entrenamiento 
en entrevista a niños, niñas y adolescentes”. 

Artículo 21. Prueba anticipada para menores 
de edad víctimas de violencia sexual. Modifíquese 
el numeral 3 y el parágrafo 3° del artículo 284 de 
la Ley 906 de 2004, relativo a la prueba anticipada, 
los cuales quedarán así: 

“Artículo 284. Prueba anticipada. Durante 
la investigación y hasta antes de la instalación 
de la audiencia de juicio oral se podrá practicar 
anticipadamente cualquier medio de prueba 
pertinente, con el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

1.  Que sea practicada ante el juez que cumpla 
funciones de control de garantías. 

2.  Que sea solicitada por el Fiscal General o 
el fiscal delegado, por la defensa o por el 
Ministerio Público en los casos previstos en 
el artículo 112. 

3.  Que sea por motivos fundados y de extrema 
necesidad y para evitar la pérdida o 
alteración del medio probatorio; o que se 
trate de investigaciones que se adelanten 
por el delito de violencia intrafamiliar o por 
los delitos enunciados en el artículo 206 A 
de este Código cuando sean cometidos en 
contra de menores de edad. 

4.  Que se practique en audiencia pública y con 
observancia de las reglas previstas para la 
práctica de pruebas en el juicio. 

Parágrafo 1°. Si la prueba anticipada es 
solicitada a partir de la presentación del escrito de 
acusación, el peticionario deberá informar de esta 
circunstancia al juez de conocimiento. 

Parágrafo 2°. Contra la decisión de practicar la 
prueba anticipada proceden los recursos ordinarios. 
Si se negare, la parte interesada podrá, de inmediato 
y por una sola vez, acudir ante otro juez de control 
de garantías para que este en el acto reconsidere la 
medida. Su decisión no será objeto de recurso. 

Parágrafo 3°. En el evento en que la circunstancia 
que motivó la práctica de la prueba anticipada, 
al momento en que se dé comienzo al juicio oral, 
no se haya cumplido o haya desaparecido, el 
juez ordenará la repetición de dicha prueba en el 
desarrollo del juicio oral. En las investigaciones por 
el delito de violencia intrafamiliar o por los delitos 
contemplados en el artículo 206 A de este Código 
cuando sean cometidos en contra de menores de 
edad, el juez se abstendrá de repetir la prueba 
anticipada cuando exista evidencia sumaria de 

a)  Revictimización; 
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b)  Riesgo de violencia o manipulación del 
testigo; 

c)  Posible afectación al desarrollo físico, 
mental o emocional del testigo, a partir de 
su participación en el juicio; 

d)  Cercanía o dependencia económica del 
agresor. 

Parágrafo 4°. En las investigaciones que versen 
sobre delitos de competencia de los jueces penales 
del circuito especializados, por delitos contra la 
Administración Pública y por delitos contra el 
patrimonio económico que recaigan sobre bienes del 
Estado respecto de los cuales proceda la detención 
preventiva, será posible practicar como prueba 
anticipada el testimonio de quien haya recibido 
amenazas contra su vida o la de su familia por razón 
de los hechos que conoce; así mismo, procederá la 
práctica de dicha prueba anticipada cuando contra 
el testigo curse un trámite de extradición en el cual 
se hubiere rendido concepto favorable por la Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

La prueba deberá practicarse antes de que quede 
en firme la decisión del Presidente de la República 
de conceder la extradición. 

Parágrafo 5°. La prueba testimonial anticipada 
se podrá practicar en todos los casos en que se 
adelanten investigaciones contra miembros de 
grupos delictivos organizados y grupos armados 
organizados. Las pruebas testimoniales que se 
practiquen de manera anticipada en virtud de este 
parágrafo solo podrán repetirse en juicio a través 
de videoconferencia, siempre que a juicio del Juez 
de conocimiento no se ponga en riesgo la vida 
e integridad del testigo o sus familiares, o no sea 
posible establecer su ubicación”. 

Artículo 22. Política pública en materia de 
explotación sexual en línea de menores de edad. 
El Gobierno nacional diseñará e implementará una 
política pública integral de prevención para proteger 
a los niños, niñas y adolescentes de los delitos de 
explotación sexual realizados a través de internet, 
redes sociales, medios informáticos y dispositivos 
móviles que tenga en cuenta lo previsto en la Ley 
679 de 2001 con sus modificaciones. 

CAPÍTULO VI
Otras medidas para garantizar la seguridad 

ciudadana
Artículo 23. Delitos contra el patrimonio 

económico en los que no procede la atenuación 
punitiva. Modifíquese el artículo 268 de la Ley 599 
de 2000, el cual quedará así: 

“Artículo 268. Circunstancia de atenuación 
punitiva. Las penas señaladas en los capítulos 
anteriores se disminuirán de una tercera parte a la 
mitad cuando la conducta se cometa sobre cosa 
cuyo valor sea inferior a un (1) salario mínimo legal 
mensual, siempre que 

1.  El agente no tenga antecedentes penales.

2.  No haya ocasionado grave daño a la víctima, 
atendida su situación económica; y 

3.  No se trate de las conductas punibles de hurto 
calificado (artículo 240 C. P.), extorsión 
(artículo 244 C. P.), extorsión agravada 
(artículo 245 C. P.), hurto agravado por la 
circunstancia 11 (artículo 241, núm. 11 C. P.) 
y estafa agravada por las circunstancias 2 y 5 
(artículo 247 núms. 2 y 5 C. P.)”.

Artículo 24. De los delitos querellables. 
Modifíquese el parágrafo del artículo 74 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así: 

“Parágrafo. No será necesaria querella ni 
diligencia de conciliación para iniciar la acción 
penal en los casos de flagrancia, en los que se refieran 
a presuntas conductas punibles que involucren 
violencia contra la mujer, o en los que el sujeto 
pasivo sea un menor de edad o un inimputable”.

Artículo 25. Aplicación del procedimiento 
abreviado a nuevos delitos. Modifíquese el numeral 
2 del artículo 534 de la Ley 906 de 2004, el cual 
quedará así: 

“2.  Lesiones personales a las que hacen 
referencia los artículos 111, 112, 113, 114, 
115, 116, 118, 119, 120 y 121 del Código 
Penal; actos de discriminación (C. P. artículo 
134A); hostigamiento (C. P. artículo 134B), 
actos de discriminación u hostigamiento 
agravados (C. P. artículo 134 C), violencia 
intrafamiliar (C. P. artículo 229), inasistencia 
alimentaria (C. P. artículo 233) hurto (C. P. 
artículo 239); hurto calificado (C. P. artículo 
240); hurto agravado (C. P. artículo 241) 
numerales del 1 al 10; estafa (C. P. artículo 
246); abuso de confianza (C. P. artículo 
249); corrupción privada (C. P. artículo 
250A); administración desleal (C. P. artículo 
250B); abuso de condiciones de inferioridad 
(C. P. artículo 251); utilización indebida de 
información privilegiada en particulares (C. 
P. artículo 258); los delitos contenidos en 
el Título VII Bis, para la protección de la 
información y los datos, excepto los casos 
en los que la conducta recaiga sobre bienes o 
entidades del Estado; violación de derechos 
morales de autor (C. P. artículo 270); 
violación de derechos patrimoniales de autor 
y derechos conexos (C. P. artículo 271); 
violación a los mecanismos de protección 
de derechos de autor (C. P. artículo 272); 
falsedad en documento privado (C. P. 
artículos 289 y 290); usurpación de derechos 
de propiedad industrial y de derechos de 
obtentores de variedades vegetales (C. P. 
artículo 306); uso ilegítimo de patentes 
(C. P. artículo 307); violación de reserva 
industrial y comercial (C. P. artículo 308); 
ejercicio ilícito de actividad monopolística 
de arbitrio rentístico (C. P. artículo 312); 
los delitos contra el patrimonio económicos 
agravados por el numeral 1 del artículo 267 



Gaceta del Congreso  561 Lunes, 17 de junio de 2019 Página 7

del Código Penal, a excepción del delito de 
extorsión. Este procedimiento también será 
aplicable a todas las modalidades atenuadas 
de las conductas enlistadas en el presente 
numeral”. 

Artículo 26. Mecanismos de citación para 
el traslado del escrito de acusación en el 
procedimiento abreviado. Modifíquese el artículo 
536 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así: 

“Artículo 536. Traslado de la acusación. La 
comunicación de los cargos se surtirá con el traslado 
del escrito de acusación, tras lo cual el indiciado 
adquiere la condición de parte”. 

“Para ello, el fiscal citará al indiciado para que 
comparezca en compañía de su defensor, así como a 
la víctima, con el fin de hacer entrega del escrito de 
acusación y realizar el descubrimiento probatorio, 
cuando de los elementos materiales probatorios, 
evidencia física o información legalmente obtenida, 
se pueda afirmar, con probabilidad de verdad, que 
la conducta delictiva existió y que el indiciado fue 
autor o partícipe. La citación podrá realizarse por 
medios electrónicos, mensaje de texto o correo 
certificado, cuando se haya identificado de manera 
suficiente una dirección, número de telefonía celular, 
o correo electrónico de notificación del indiciado. 
La comunicación efectiva de esta citación deberá ser 
certificada en el proceso”. 

“El descubrimiento probatorio que haga la 
Fiscalía deberá ser total, incluirá los elementos 
materiales probatorios, evidencia física e 
información legalmente obtenida aportada por la 
víctima, y del mismo deberá quedar constancia”. 

“Para los efectos del traslado de la acusación en 
el procedimiento especial abreviado, previsto en el 
artículo 536 de la Ley 906 de 2004, se entenderá 
como contumaz a la persona que, habiendo sido 
citada en los términos establecidos en el presente 
artículo, no asista a la diligencia en la que se le 
comunicará el escrito de acusación. Declarada la 
contumacia, el traslado de la acusación se surtirá 
con el defensor de confianza o el designado por el 
Sistema Nacional de Defensoría Pública para tal 
efecto”. 

“En los eventos contemplados por los artículos 
127 y 291 de este código, el traslado de la acusación 
se realizará con el defensor”. 

“Parágrafo 1°. El traslado del escrito de 
acusación interrumpe la prescripción de la acción 
penal. Producida la interrupción del término 
prescriptivo, este comenzará a correr de nuevo por 
un término igual a la mitad del señalado en el artículo 
83 del Código Penal. En este evento no podrá ser 
inferior a tres (3) años”. 

“Parágrafo 2°. Cuando se trate de delitos 
querellables, concluido el traslado de la acusación, 
el Fiscal indagará si las partes tienen ánimo 
conciliatorio y procederá conforme lo dispuesto en 
el artículo 522”. 

“Parágrafo 3°. A partir del traslado del escrito 
de acusación el fiscal, el acusador privado o la 
víctima podrán solicitar cualquiera de las medidas 
cautelares previstas en este código, sin perjuicio 
de las medidas de restablecimiento del derecho las 
cuales podrán solicitarse en cualquier momento”. 

“Parágrafo 4°. Para todos los efectos procesales, 
el traslado de la acusación equivaldrá a la formulación 
de imputación de la que trata la Ley 906 de 2004”. 

Artículo 27. Declaración jurada ante la policía 
judicial. El Código de Procedimiento Penal tendrá 
un nuevo artículo 212 B, el cual quedará así: 

“Artículo 212 B. Declaración jurada. En 
cualquier etapa del proceso la policía judicial 
en ejercicio de sus funciones podrá tomar las 
declaraciones de los potenciales testigos bajo la 
gravedad de juramento”. 

Artículo 28. Medidas de aseguramiento 
concurrentes. Adiciónese un parágrafo al artículo 
313 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así: 

“Parágrafo. La Fiscalía General de la Nación 
podrá solicitar la imposición de la medida de 
aseguramiento privativa de la libertad, aun cuando 
sobre el imputado o acusado esté en curso una 
medida de esta naturaleza en otra investigación. 
Concedida la nueva medida de aseguramiento 
privativa de la libertad, el Juez deberá comunicar al 
Inpec y al centro de reclusión donde se encuentre 
interno el imputado o acusado”. 

Artículo 29. Revisión de la decisión relacionada 
con las medidas de aseguramiento. Adiciónese un 
parágrafo en el artículo 306 de la Ley 906 de 2004, 
el cual quedará así: 

“Parágrafo. La Fiscalía General de la Nación 
podrá solicitar al Juez de Control de Garantías, en 
cualquier etapa procesal, la revisión de la decisión 
que niega la imposición de la detención preventiva 
en establecimiento de reclusión, o que concede 
la detención preventiva en lugar de residencia o 
cualquiera de las medidas de aseguramiento no 
privativas de la libertad. Dicha solicitud procederá 
cuando se verifique, mediante elementos materiales 
probatorios o información legalmente obtenida, la 
ocurrencia de nuevos hechos que permitan inferir 
razonablemente que la decisión previamente 
adoptada no resulta suficiente para cumplir con 
cualquiera de los requisitos establecidos en el 
artículo 308 de este Código”. 

Artículo 30. Competencia para conocer de 
la revocatoria, o la sustitución de medida de 
aseguramiento. Adiciónese un nuevo inciso en el 
artículo 318 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará 
así: 

“Dichas solicitudes solo podrán ser presentadas 
ante los Jueces de Control de Garantías de la ciudad 
o municipio donde se formuló la imputación o 
donde se presentó o deba presentarse el escrito de 
acusación”. 

Artículo 31. Intervenciones alternas de los 
fiscales delegados y de apoyo. Modifíquese el 
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parágrafo del artículo 114 de la Ley 906 de 2004, el 
cual quedará así: 

“Parágrafo. El Fiscal General de la Nación 
o el Fiscal Delegado, según el caso, podrá actuar 
con el apoyo de otro Fiscal Delegado de cualquier 
categoría, tanto para la investigación como para la 
intervención, en las audiencias preliminares o de 
juicio. Esta misma facultad podrá aplicarse en el 
ejercicio de la defensa. Cuando haya pluralidad de 
imputados o acusados, o pluralidad simultánea o 
sucesiva de defensores, los Fiscales Delegados de 
Apoyo y Titular podrán intervenir alternadamente 
en las audiencias preliminares o de juicio”. 

Artículo 32. Adiciónese un parágrafo en el 
artículo 251 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará 
así: 

“Parágrafo. Para efectos de este artículo, todas 
las personas capturadas por la comisión de conductas 
punibles establecidas en los Títulos I, II, III y IV del 
Libro II del Código Penal, aportarán una muestra 
biológica a efectos de obtener el perfil genético 
presente en el ADN, a fin de establecer su plena 
identidad. Las muestras serán obtenidas de acuerdo 
con los protocolos que para tal fin expida el Instituto 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses”. 

Artículo 33. Modifíquese el numeral 4 del 
artículo 58 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará 
así: 

“Artículo 58. Circunstancias de mayor 
punibilidad. Son circunstancias de mayor 
punibilidad, siempre que no hayan sido previstas de 
otra manera: 

(…) 
4. Emplear en la ejecución de la conducta punible 

medios de cuyo uso pueda resultar peligro 
común, o instrumentos que, por su capacidad 
de cortar, herir o punzar, puedan poner en 
peligro la integridad de las personas”. 

Artículo 34. Modifíquese el numeral 10 del 
artículo 241 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará 
así: 

“10. Con destreza, o arrebatando cosas u objetos 
que las personas lleven consigo; o por dos 
o más personas que se hubieren reunido 
o acordado para cometer el hurto; o sobre 
bicicletas”. 

Artículo 35. Con enfoque de salud pública, 
el Gobierno nacional podrá implementar centros 
regulados de consumo. 

Artículo 36 (Nuevo). Cumplimiento del 
Empadronamiento.  Para la expedición, 
revalidación y devolución de las armas de fuego, la 
persona natural o jurídica, además de los requisitos 
establecidos en el Decreto Ley 2535 de 1993, o 
las normas que lo modifiquen o adicionen, deberá 
cumplir con el empadronamiento que reglamentará 
el Gobierno nacional.

Parágrafo 1°. Quien omita el empadronamiento 
establecido en el artículo 5° de la Ley 1941 de 

2018, será objeto de incautación, decomiso y multa, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley 2535 de 
1993, o las normas que lo modifiquen o adicionen.

Parágrafo 2°. Con el fin de garantizar 
la sostenibilidad del Registro Nacional de 
Identificación Balística, de que trata el artículo 5° 
de la Ley 1941 de 2018, el registro y certificación, 
corresponderá a un (9%) de un salario mínimo legal 
mensual vigente, cuyo recaudo estará a cargo del 
Ministerio de Defensa Nacional a través de la Policía 
Nacional.  Para aquellos que hicieran el registro 
dentro de los 6 primeros meses contados a partir de 
la entrada en funcionamiento del Registro Nacional 
de Identificación Balística corresponderá una tarifa 
del 4% de un salario mínimo legal mensual vigente.

Artículo 37. Derogatoria y vigencia. Deróguense 
los artículos 141 de la Ley 65 de 1993 y los artículos 
451 y 452 de la Ley 599 de 2000. La presente ley 
entrará en vigencia a partir de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en sesión Plenaria del Senado de la República del 
día 10 de Junio de 2019, al Proyecto de ley número 
60 de 2018 Senado Acumulado con el Proyecto de 
ley número 74 de 2018 Senado, “por medio de la 
cual se adoptan disposiciones de fortalecimiento de 
seguridad ciudadana”.

Cordialmente,

El presente Texto Definitivo fue aprobado con 
modificaciones en sesión Plenaria del Senado de la 
República el día 10 de junio de 2019, de conformidad 
con el articulado para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 

SESIÓN PLENARIA EL DÍA 10 DE JUNIO 
DE 2019 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

133 DE 2018 SENADO
por medio de la cual se promueve la participación 
de las entidades territoriales en los proyectos de 
generación de energías alternativas renovables.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El Gobierno nacional podrá financiar 
con aportes del Presupuesto General de la Nación 
y el Sistema General de Regalías la participación 
de las Entidades Territoriales en los proyectos de 
generación, distribución y comercialización de 
energías alternativas renovables que se enumeran 
a continuación: la biomasa, los aprovechamientos 
hidroeléctricos, la eólica, la geotérmica, la solar y 
los mares. Otras fuentes podrán ser consideradas 
según lo determine la UPME. Esta participación 
permitirá dotar a las Entidades Territoriales de una 
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fuente de ingresos frescos, modernos y crecientes en 
el futuro. 

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en 
sesión Plenaria del Senado de la República del día 
10 de junio de 2019, al Proyecto de ley número 133 
de 2018 Senado, “por medio de la cual se promueve 
la participación de las entidades territoriales en los 
proyectos de generación de energías alternativas 
renovables”.

Cordialmente,

El presente Texto Definitivo fue aprobado con 
modificaciones en sesión Plenaria del Senado de la 
República el día 10 de junio de 2019, de conformidad 
con el articulado para segundo debate.

* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA EL DIA 12 DE JUNIO 
DE 2019 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

81 DE 2018 SENADO 

“por medio de la cual se aprueba el convenio entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República Italiana para la eliminación de la 
doble tributación con respecto a los impuestos sobre 
la renta y la prevención de la evasión y elusión 
tributarias y su protocolo, suscritos en Roma, el 26 

de enero de 2018”.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Apruébese el “Convenio entre el 

Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República Italiana para la Eliminación de la 
Doble Tributación con respecto a los Impuestos 
sobre la Renta y la prevención de la Evasión y 
Elusión Tributarias” y su “Protocolo”, suscritos en 
Roma, el 26 de enero de 2018. 

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio 
entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República Italiana para la 
Eliminación de la Doble Tributación con respecto 
a los Impuestos sobre la Renta y la prevención de la 
Evasión y Elusión Tributarias” y su “Protocolo”, 
suscritos en Roma, el 26 de enero de 2018, que por 
el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará 
a la República de Colombia a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respecto 
del mismo. 

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en 
sesión Plenaria del Senado de la República del día 
12 de junio de 2019, al Proyecto de ley número 81 
de 2018 Senado, “por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Italiana 
para la eliminación de la doble tributación con 
respecto a los impuestos sobre la renta y la 
prevención de la evasión y elusión tributarias y su 
protocolo”, suscritos en Roma, el 26 de enero de 
2018”.

Cordialmente,

El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin 
modificaciones en sesión Plenaria del Senado de la 
República el día 12 de junio de 2019, de conformidad 
con el articulado para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA EL DIA 11 DE JUNIO 
DE 2019 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
148 DE 2018 SENADO, 253 DE 2018 CÁMARA
por la cual se modifica parcialmente la Ley 5ª de 

1992 y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Modifíquese el artículo 286 de la 

Ley 5ª de 1992, el cual quedará así: 
Artículo 286. Régimen de conflicto de interés 

de los congresistas. Todos los congresistas deberán 
declarar los conflictos de intereses que pudieran 
surgir en ejercicio de sus funciones. 

Se entiende como conflicto de interés una 
situación donde la discusión y votación de un 
proyecto de ley, o acto legislativo, o artículo de 
un proyecto, así como la participación efectiva en 
cualquier actuación de competencia del Congreso, 
pueda resultar en un beneficio particular, actual y 
directo a favor del Congresista. 

a) Beneficio particular: Aquel que otorga 
un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del congresista de las que 
no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique 
normas que afecten investigaciones penales, 
disciplinarias, fiscales o administrativas a las 
que se encuentre formalmente vinculado. 

b) Beneficio actual: Aquel que efectivamente 
se configura en las circunstancias presentes 
y existentes en el momento en el que el 
congresista participa de la decisión. 
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c) Beneficio directo: Aquel que se produzca de 
forma específica respecto del congresista, sus 
socios, cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del tercer 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil. 

Para todos los efectos se entiende que no hay 
conflicto de interés en las siguientes circunstancias:

a) Cuando el congresista participe, discuta, 
vote un proyecto de ley o de acto legislativo 
que otorgue beneficios o cargos de carácter 
general, es decir, cuando el interés del 
congresista coincide o se fusione con los 
intereses de los ciudadanos. 

b) Cuando el beneficio podría o no configurarse 
para el congresista en el futuro. 

c) Cuando el congresista participe, discuta o 
vote artículos de Proyectos de ley o Acto 
Legislativo para un sector o grupo específico 
de ciudadanos que establezcan sanciones 
o disminuyan beneficios, en el cual el 
congresista tiene un interés particular, actual 
y directo. El voto negativo no constituirá 
conflicto de interés cuando mantiene la 
normatividad vigente. 

d) Cuando el congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo para un sector o grupo específico 
de ciudadanos que regula un sector 
económico en el cual el congresista tiene un 
interés particular, actual y directo, siempre 
y cuando no genere beneficio particular, 
directo y actual. 

e) discuta o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo que tratan sobre los sectores 
económicos de quienes fueron financiadores 
de su campaña, siempre y cuando no genere 
beneficio particular, directo y actual para 
el congresista. El congresista deberá hacer 
saber por escrito que el artículo o proyecto 
beneficia a financiadores de su campaña. 
Dicha manifestación no requerirá discusión 
ni votación. 

f) Cuando el congresista participa en la elección 
de otros servidores públicos mediante el 
voto secreto. Se exceptúan los casos en 
que se presenten inhabilidades referidas al 
parentesco con los candidatos o cuando el 
candidato sea su socio de derecho. 

Parágrafo 1°. Entiéndase por conflicto de interés 
moral aquel que presentan los congresistas cuando 
por razones de conciencia se quieran apartar de la 
discusión y votación del proyecto. 

Parágrafo 2°. Cuando se trate de funciones 
judiciales, disciplinarias o fiscales de los congresistas 
sobre conflicto de interés se aplicará la norma 
especial que rige la materia. 

Artículo 2º. El artículo 287 de la Ley 5ª de 1992 
quedará así: 

Artículo 287. Registro de intereses. En la 
Secretaría General de cada una de las Cámaras se 
llevará un libro de registro de intereses y consignarán 
la información relacionada con la actividad privada 
de los congresistas y la de su cónyuge o compañero 
permanente y parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero 
civil. El registro estará sistematizado y será de fácil 
consulta y acceso. En este registro se debe incluir, 
cuando menos, la siguiente información: 

a) Actividades económicas, incluyendo su 
participación en cualquier tipo de sociedad, 
fundación, asociación u organización con 
ánimo o sin ánimo de lucro, nacional o 
extranjera. 

b) Cualquier vinculación en cargos o empleos 
públicos o privados actuales o en el año 
inmediatamente anterior a su elección. 

c) Cualquier afiliación remunerada o no 
remunerada a cargos directivos en los entes 
descritos en literales anteriores actuales o en 
el año inmediatamente anterior a su elección. 

d) Pertenencia y participación en otras juntas 
o consejos directivos, públicos y privados 
actuales, o en el año inmediatamente anterior 
a su elección. 

e) Una relación de parientes hasta el segundo 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad, primero civil y cónyuge o 
compañero permanente en la que consten las 
actividades desarrolladas por cada uno de 
aquellos, incluyendo su participación en los 
entes descritos en el literal a) anterior. 

f) Copia del informe de ingresos y gastos 
consignado en el Aplicativo “Cuentas 
Claras” de la campaña a la que fue elegido. 

Parágrafo 1°. Si en el momento de esta 
declaración del registro de interés el congresista no 
puede acceder a la información detallada de alguno 
de sus parientes, deberá declararlo bajo la gravedad 
de juramento. 

Parágrafo 2°. El cambio que se produzca en 
la situación de intereses privados de los sujetos 
obligados deberá actualizarse; y si no se hubiera 
actualizado, tendrá que expresar cualquier conflicto 
de interés sobreviniente. 

Artículo 3°. El artículo 291 de la Ley 5ª de 1992, 
quedará así: 

Artículo 291. Declaración de impedimentos. 
El autor del proyecto y el ponente presentarán en el 
cuerpo de la exposición de motivos y de la ponencia 
un acápite que describa las circunstancias o eventos 
que podrían generar un conflicto de interés para la 
discusión y votación del proyecto, de acuerdo al 
artículo 286. Estos serán criterios guías para que los 
otros congresistas tomen una decisión en torno a si 
se encuentran en una causal de impedimento. 

Antes de la sesión en la que discuta el Proyecto 
de ley o de Acto Legislativo se manifestará por 
escrito el conflicto de interés.
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Los impedimentos morales por objeciones de 
conciencia serán aprobados automáticamente; los 
demás serán votados. Para agilizar la votación, 
el presidente de la comisión o la plenaria podrá 
agrupar los impedimentos según las causales y 
las circunstancias de configuración, y proceder a 
decidirlos en grupo, respetando la mayoría requerida 
para la decisión de los impedimentos. 

El congresista al que se le haya aceptado el 
impedimento se retirará del debate y la votación 
del proyecto de ley, o de acto legislativo o de los 
artículos frente a los que estuviera impedido.  

Parágrafo 1°. Las comisiones y las plenarias 
podrán decidir los impedimentos mediante 
votaciones en bloque clasificados los casos con 
circunstancias iguales. 

Parágrafo 2°. Ante aquellas circunstancias de 
modo, tiempo y lugar que configuraron causal que 
produjo la aprobación de un impedimento que 
con el tiempo dejaron de existir, permitirán que el 
Congresista impedido solicite a la Comisión o a la 
Plenaria de la respectiva Cámara que se le permita 
participar en el debate y votación del respectivo 
proyecto de ley o acto legislativo considerado.

Parágrafo 3°. Negar un impedimento no obliga al 
Congresista a votar el proyecto.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 
1881 de 2018, que quedará así: 

Artículo 1°. El proceso sancionatorio de pérdida 
de investidura es un juicio de responsabilidad 
subjetiva. La acción se ejercerá en contra de 
los congresistas que, con su conducta dolosa o 
gravemente culposa, hubieren incurrido en una de 
las causales de pérdida de investidura establecidas 
en la Constitución. 

Se observará el principio del debido proceso 
conforme al artículo 29 de la Constitución Política. 

Parágrafo. Se garantizará el non bis in idem. 
Cuando una misma conducta haya dado lugar a una 
acción electoral y a una pérdida de investidura de 
forma simultánea, el primer fallo hará tránsito a cosa 
juzgada sobre el otro proceso en todos los aspectos 
juzgados, excepto en relación con la culpabilidad del 
Congresista, cuyo juicio es exclusivo del proceso de 
pérdida de investidura. En todo caso, la declaratoria 
de pérdida de investidura hará tránsito a cosa juzgada 
respecto del proceso de nulidad electoral en cuanto a 
la configuración objetiva de la causal. 

Artículo 5º (Nuevo). El artículo 294 de la Ley 5ª 
de 1992 quedará así:

Artículo 294. Recusación. Quien tenga 
conocimiento de una causal de impedimento de 
algún Congresista, que no se haya comunicado 
oportunamente a las Cámaras Legislativas, podrá 
recusarlo ante ellas, procediendo únicamente si se 
configura los eventos establecidos en el artículo 
286 de la presente Ley.  En este evento se dará 
traslado inmediato del informe a la Comisión de 
Ética y Estatuto del Congresista de la respectiva 
Corporación, la cual dispondrá de tres (3) días 

hábiles para dar a conocer su conclusión, mediante 
resolución motivada. 

La decisión será de obligatorio cumplimiento.   
Artículo 6º. Vigencia. Esta ley rige a partir 

de la fecha de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial 
el artículo 18 de la Ley 1881 de 2018.  En materia 
de investigación disciplinaria, penal, fiscal y 
administrativa de los congresistas solo se aplicarán 
estas normas en lo relativo a conflicto de interés.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en 
sesión Plenaria del Senado de la República del día 
11 de junio de 2019, al Proyecto de ley número 
148 de 2018 Senado, 253 de 2018 Cámara, “por 
la cual se modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992 y 
se dictan otras disposiciones”.

Cordialmente,

El presente Texto Definitivo, fue aprobado 
con modificaciones en sesión Plenaria del Senado 
de la República, el día 11 de junio de 2019, de 
conformidad con el articulado para segundo debate.

* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA EL DIA 12 DE JUNIO 
DE 2019 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
156 DE 2018 SENADO, 113 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se generan incentivos a la 
calidad, promoción al consumo y comercialización 
de panela, mieles vírgenes y sus derivados, así como 
la reconversión y formalización de los trapiches en 

Colombia y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. El presente proyecto de 

ley busca generar incentivos tendientes a ampliar 
la demanda de panela y mieles vírgenes, así como 
diversificar la producción y comercialización de sus 
derivados. De igual forma, se dictan disposiciones 
adicionales con el fin de proteger y fortalecer, de 
manera especial, la producción y el bienestar de 
pequeños y medianos productores. 

Artículo 2°. Trapiches paneleros de economía 
campesina. Para efectos de aplicación de esta ley, 
entiéndase por trapiches paneleros de economía 
campesina aquellos con capacidad productiva igual 
o menor a una y media (1.5) toneladas de caña 
por hora y que cumplan con el pago de la cuota 
de fomento panelero, sean estos de extracción 
campesina o étnica, cuyas labores son realizadas por 
el propietario y/o su familia.
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Los trapiches de economía campesina, tendrán 
el mismo tratamiento y beneficios legales que los 
trapiches étnicos, y viceversa. 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
reglamentará en qué condiciones los trapiches de 
capacidad superior, o que no sean operados por 
sus propietarios, pueden ser beneficiarios de esta 
ley, siempre y cuando acrediten el pago de la cuota 
de fomento panelero y el cumplimiento de toda la 
reglamentación sanitaria y laboral vigente. 

Artículo 3°. Sello de proveedor de trapiche de 
economía campesina. Para poder acceder a los 
descuentos tributarios de esta ley, los productos 
elaborados a base de panela o mieles vírgenes 
deberán contar con un sello de garantía de 
proveedor otorgado por el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural. 

Este distintivo se otorgará exclusivamente a 
aquellos productos donde la panela o mieles vírgenes 
utilizadas, provengan de al menos en un cincuenta 
por ciento (50%) de trapiches paneleros de economía 
campesina. El sello solo podrá ser otorgado cuando 
esos productores cumplan con el pago de la Cuota 
de Fomento Panelero. La adquisición del sello no 
tendrá ningún costo. 

Parágrafo. Deberán cumplir con las normas 
laborales del mínimo de protección social previsto 
del Plan Nacional de Desarrollo.

Artículo 4°. Descuentos tributarios para la 
producción de panela o mieles vírgenes proveniente 
de trapiches de economía campesina. Las pequeñas, 
medianas y grandes empresas de productos de 
consumo masivo que compren productos marcados 
con el sello de proveedor de trapiche de economía 
campesina, cuyo principal ingrediente o endulzante 
sea la panela o mieles vírgenes, en cuya promoción 
se enfatice dicha característica, tendrán derecho 
a un descuento tributario equivalente al 100% del 
impuesto de renta asociado a las utilidades por las 
ventas de dichos productos, que al momento de la 
expedición de esta ley no estén en el mercado. 

Parágrafo 1°. Para acceder al descuento, las 
pequeñas y medianas empresas deberán estar 
acogidas al régimen simple de tributación descrito 
por la Ley 1943 de 2018 y las normas que lo 
modifiquen y/o adicionen. 

Parágrafo 2°. El descuento será aplicable desde 
la fecha en que se empiece a comprar el producto de 
consumo masivo a base de panela o mieles vírgenes 
y tendrá una duración de siete (7) años a partir del 
momento en que el beneficiario empiece a recibirlo. 

Parágrafo 3°. Vencido el periodo enunciado en 
el parágrafo anterior, podrá seguirse beneficiando 
por cinco (5) años adicionales siempre y cuando al 
menos el 50% del ahorro sea invertido en la creación 
de nuevos empleos, generados durante el período 
previsto en el parágrafo 1° de este artículo. 

Artículo 5°. Descuentos tributarios para el 
fomento de la comercialización y exportación 
de panela proveniente de trapiches de economía 

campesina. Los comercializadores de panela, mieles 
vírgenes, o de productos marcados con el sello de 
proveedor de trapiche de economía campesina, 
cuyo principal ingrediente sea la panela o mieles 
vírgenes, en cuya promoción se enfatice dicha 
característica, tendrán derecho a un descuento 
tributario, equivalente al 20% del impuesto de renta 
asociado a la comercialización o exportación de 
estos productos, en cuya promoción se enfatice su 
origen. 

Parágrafo 1°. El descuento será aplicable desde la 
fecha a partir de la cual se empiece a comercializar 
y exportar panela o mieles vírgenes y tendrá una 
duración de tres (3) años desde que el beneficiario 
empiece a recibirlo. 

Artículo 6°. El Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, en coordinación con el Ministerio de 
Trabajo y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, diseñarán e implementarán un programa de 
fomento a la formalización empresarial y laboral de 
las plantas productoras de panela y procesadoras de 
mieles paneleras. 

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional con el apoyo 
del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), 
consolidará programas para trapiches paneleros de 
economía campesina, en temas relacionados con 
buenas prácticas productivas con el fin de contribuir 
a aumentar la productividad y formalización laboral. 

Artículo 7°. El Gobierno nacional, bajo el 
liderazgo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural desarrollará un plan de mejoramiento 
para la reconversión de hornos de los trapiches, 
adecuaciones de maquinaria y equipo de extracción 
de los trapiches paneleros de economía campesina 
o étnica. 

Dicho plan deberá incluir asistencia técnica, 
apoyo económico, subsidios y posibilidad de acceso 
a crédito. 

Parágrafo 1°. La reconversión de los hornos se 
realizará actualizándolos hacia tecnologías limpias 
y de bajo costo de mantenimiento. 

Parágrafo 2°. El Gobierno apoyará la elaboración 
y mejoramiento de infraestructura de los pequeños 
trapiches paneleros de economía campesina. 

Parágrafo 3°. La Agencia de Desarrollo Rural 
creará un programa para volver turística la actividad 
panelera que realizan los trapiches de economía 
campesina, capacitar a sus propietarios en mejoras 
de productividad y calidad, sostenibilidad ambiental 
e innovaciones tecnológicas que contribuyan a 
diversificar la producción. 

Artículo 8°. Beneficios para campesinos, 
artesanos y emprendedores. Para apoyar la creación 
y formalización de nuevos negocios los campesinos, 
artesanos y pequeños emprendedores tendrán los 
siguientes beneficios: Artesanal y Emprendedor. 
Créese el Registro, Permiso o Notificación Sanitaria 
emitida por el Invima en las categorías (A) artesanal 
y (E) Emprendedor así: 
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1. Categoría A, artesanal: para aquellos 
productos elaborados por campesinos y/o 
artesanos, el Gobierno a través del Ministerio 
de Agricultura reglamentará máximos de 
producción y características del negocio para 
poder acceder a esta categoría. 

2. Categoría E, emprendedor: para aquellas 
microempresas que en su etapa inicial por su 
tamaño requieren estímulo de formalización. 
El Gobierno a través del Ministerio del 
Comercio, Industria y Turismo reglamentará 
máximos de producción y características del 
negocio para poder acceder a esta categoría. 

Estas categorías tendrán un costo de una quinta 
parte del valor total aplicable al Registro, Permiso o 
Notificación Sanitaria regular. Su duración se regirá 
por la reglamentación vigente. 

El Invima dispondrá aquellos requisitos que 
garanticen inocuidad. De igual manera, el Sena 
desarrollará programas de buenas prácticas y 
mejoras de productividad. 

Además, estas categorías darán lugar a solicitar 
un registro ante las Cámaras de Comercio. El 
Gobierno nacional fijará para este efecto dentro de 
los dos meses siguientes a la vigencia de la presente 
ley, el monto correspondiente el cual deberá ser una 
porción sustantivamente reducida del valor total 
aplicable equivalente a todo el procedimiento de 
obtención de los registros regulares. 

Parágrafo 1°. En los casos, como el de la panela, 
donde la reglamentación no exige el Registro, 
Permiso o Notificación sanitaria emitida por el 
Invima se podrá seguir comercializando sin dicho 
Registro, Permiso o Notificación tal como está 
regulado actualmente. Sin embargo, cuando se 
solicite podrá tramitarse por esa categoría siempre 
y cuando cumpla con los requerimientos de la 
reglamentación. 

Parágrafo 2°. Los artesanos y emprendedores 
podrán asociarse para obtener un Registro, Permiso 
o Notificación de las categorías dispuestas en este 
artículo siempre y cuando pertenezcan a una misma 
región geográfica. 

Artículo 9°. El Gobierno dará apoyos para que 
los pequeños productores de panela certifiquen sus 
productos orgánicos. 

Artículo 10. Apoyo de las alcaldías municipales 
y gobernaciones departamentales en los trámites 
para el otorgamiento del Registro Sanitario, 
Permiso Sanitario y Notificación Sanitaria emitido 
por el Invima. Las alcaldías municipales con apoyo 
de las gobernaciones están obligadas a brindar 
el apoyo técnico y administrativo necesario a los 
ciudadanos y propietarios de trapiches de economía 
campesina, para realizar el trámite de obtención del 
Registro Sanitario, Permiso Sanitario y Notificación 
Sanitaria emitido por el Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), 
de las categorías establecidas en el artículo 9° de 
esta ley. 

Parágrafo 1°. Con el fin de realizar una correcta 
orientación a los ciudadanos para los trámites de 
obtención del Registro Sanitario, Permiso Sanitario 
y Notificación Sanitaria, el Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(Invima), realizará capacitaciones regionales para 
los funcionarios que determinen las alcaldías 
municipales. 

Artículo 11. Las alcaldías y gobernaciones 
promoverán la asociatividad en la producción de 
panela, con el propósito de fomentar esquemas 
locales y regionales que permitan disminuir costos 
en la producción, mejores controles sanitarios y 
facilidades para la comercialización de los productos. 

Artículo 12. Compras institucionales de 
panela. En todas las entidades públicas donde se 
preste servicio de cafetería o restaurante, ya sea 
directamente o a través de terceros, la panela deberá 
estar disponible para quienes deseen consumirla. 

Las empresas privadas de servicios de alimentos 
y bebidas que contraten con entidades públicas 
para vender sus productos, y que dentro de sus 
portafolios ofrezcan endulzantes, deberán tener 
panela disponible en los puntos de atención que 
tengan en funcionamiento al interior de entidades 
públicas. 

Las instituciones públicas que proporcionen 
alimentos o bebidas deberán incluir la panela como 
parte de la oferta a sus funcionarios. 

Parágrafo 1°. Para las compras institucionales 
de mínima cuantía se preferirá los productos que 
tengan origen en trapiches paneleros de economía 
campesina, asentados en el respectivo municipio o 
departamento. El único requisito que se podrá exigir 
a un pequeño productor será cumplir con el pago de 
la Cuota de Fomento Panelero y el registro Invima 
si fuera del caso. 

Parágrafo 2°. En todos los casos referidos, la 
panela podrá ser provista en cualquiera de sus 
presentaciones. 

Artículo 13. Políticas para el sector panelero 
en los planes municipales y departamentales de 
desarrollo. Todos los municipios y departamentos 
donde exista actividad panelera deberán incluir en 
sus planes de desarrollo un renglón destinado a la 
promoción de la actividad panelera. 

Si como parte de esos planes se encuentra el 
otorgamiento de terrenos en comodato o cualquier 
otra figura legal para la construcción de plantas 
procesadoras de mieles paneleras, la destinación 
de recursos para su construcción, y la creación de 
fondos de emprendimiento para financiar proyectos 
de producción y comercialización de panela 
granulada o en polvo y sus demás presentaciones, 
deberán privilegiar las asociaciones de propietarios 
de trapiches de economía campesina. Las 
gobernaciones y alcaldías podrán celebrar esos 
convenios directamente con las asociaciones de 
productores de trapiches de economía campesina 
y/o con federaciones de productores de panela.



Página 14 Lunes, 17 de junio de 2019 Gaceta del Congreso  567

Los monopolios rentísticos de alcoholes y 
licores departamentales operados por sus industrias 
licoreras, deberán promover y constituir alianzas 
público-privadas o convenios con los pequeños 
productores de panela y mieles vírgenes, para 
organizarlos con una amplia base social que incluya 
a todos los componentes de la cadena productiva, 
con la finalidad de ejecutar el diseño, montaje y 
operación de plantas homogeneizadoras de mieles 
destinadas a la producción de alcohol y/o plantas de 
producción de alcohol que optimicen la calidad y las 
torres de destilación. De manera que la mayoría de 
los alcoholes y tafias necesarios para la producción 
de licores y subproductos para el consumo nacional 
y la exportación, provengan de este ejercicio. 

Artículo 14. Modifíquese el parágrafo 1° del 
artículo 2° de la Ley 1816 de 2016. El nuevo texto 
es el siguiente: 

Parágrafo 1°. Los vinos, aperitivos y similares, 
así como las bebidas alcohólicas producidas por 
trapiches paneleros de economía campesina y/o 
centrales de mieles vírgenes, exclusivamente a 
partir de caña panelera, panela o miel, serán de libre 
producción e introducción, y causarán el impuesto 
al consumo que señala la ley. 

Artículo 15. Modifíquese el parágrafo 1° del 
artículo 3° de la Ley 1816 de 2016. El nuevo texto 
es el siguiente: 

Parágrafo 1°. El alcohol no potable, así como el 
alcohol potable producido por trapiches paneleros 
de economía campesina y/o centrales de mieles 
vírgenes, exclusivamente a partir de la caña, la 
panela o la miel, no serán objeto del monopolio al 
que se refiere esta ley. 

Artículo 16. El Ministro de Comercio, Industria 
y Turismo desarrollará un programa orientado 
a impulsar actividades turísticas en las regiones 
productoras de vinos, tafias, coches, rones y licores 
y, en general, mieles paneleras artesanales para 
que los turistas vivan toda la experiencia de la 
elaboración de dichos productos junto a las familias 
campesinas. El programa tendrá como nombre “La 
Ruta Dulce”. 

Las familias campesinas recibirán apoyo del 
Gobierno nacional para la adecuación de sus 
viviendas y capacitación para recibir y atender 
visitantes nacionales y extranjeros. 

Artículo 17. Modificaciones a la regulación de 
la producción de panela en Colombia. Cualquier 
modificación a la regulación referente a los 
requerimientos físico-químicos necesarios para 
la elaboración de panela en Colombia, deberá 
hacerse previo estudio científico y agotar todos los 
mecanismos de participación pública amplios y 
suficientes en los términos previstos en el numeral 
8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, o de las 
normas que la modifiquen o sustituyan. 

Artículo 18. Queda prohibida la importación y 
comercialización de cualquier producto que en su 
empaque se promocione como panela y no cumpla 
con los requisitos físico-químicos para la producción 

de panela moldeada y granulada, conforme a la 
normatividad vigente en la materia. 

En aras de prevenir que el azúcar se utilice 
para la producción de panela, corresponde al 
Invima controlar, a través de inspecciones y toma 
de muestras, el cumplimiento de los requisitos 
sanitarios y físico-químicos de ese producto, sea 
nacional o importado.   El Invima y el Ministerio 
de Salud y Protección Social establecerán los 
estándares sanitarios para el azúcar importado y de 
producción nacional. 

El Invima sancionará a productores e 
importadores que comercialicen con el nombre de 
panela, productos que no cumplen los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente. De la 
misma manera, la Superintendencia de Industria 
y Comercio (SIC), analizará y sancionará esas 
conductas por posible publicidad engañosa y velará 
por la protección de los consumidores de panela 
conforme al régimen sancionatorio previsto en la 
Ley 1480 de 2011. 

Las autoridades aduaneras y sanitarias ejercerán 
estrictos controles en la importación de azúcar, para 
garantizar su inocuidad y asegurar la trazabilidad de 
su destino. 

Parágrafo 1°. Con el propósito de analizar 
la calidad de la panela y las mieles vírgenes 
producidas en el territorio nacional, el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural diseñará un plan para 
la construcción y puesta en marcha de laboratorios 
especializados en el tema. 

Artículo 19. Control de la Superintendencia 
de Industria y Comercio. La Superintendencia 
de Industria y Comercio (SIC), en su calidad de 
Autoridad Única de Competencia iniciará en el 
plazo de seis (6) meses una averiguación sobre el 
mercado de panela, orientado a determinar la posible 
existencia de mercados oligopsónicos y el aparente 
abuso de posición dominante. 

La entidad impondrá, cuando haya lugar, 
sanciones por la comisión de conductas restrictivas 
de la libre competencia económica, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 155 de 1959, en el Decreto Ley 
2153 de 1992 y en la Ley 1340 de 2009, o en las 
normas que los modifiquen o sustituyan. 

Artículo 20. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 
40 de 1990. El nuevo texto es el siguiente: 

Artículo 5°. La producción de panela pura 
moldeada y granulada, correcta en base seca, 
debe responder a los requisitos físico-químicos 
establecidos en la reglamentación. 

Parágrafo 1°. Queda prohibida la utilización 
del azúcar como insumo en la fabricación de la 
panela. Quien lo haga y utilice hidrosulfito de sodio, 
anilinas, colorantes tóxicos y demás contaminantes 
y mieles de ingenio que afectan la calidad nutritiva 
de la panela o pongan en peligro la salud humana, 
incurrirá en las siguientes sanciones:

1. Multas de cien (100) a quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
en la primera vez. 
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2 Cierre del establecimiento hasta por sesenta 
(60) días en la segunda vez y multa de 
quinientos (500) a mil (1.000) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 

3. Cancelación del registro de inscripción 
ante el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (Invima), y 
cierre definitivo del establecimiento, en la 
tercera vez. 

4. Además de las sanciones penales a que haya 
lugar. 

Parágrafo 2°. Las anteriores sanciones se 
aplicarán sin perjuicio de las acciones penales a que 
haya lugar. 

Artículo 21. El Ministro de Comercio, Industria 
y Turismo deberá desarrollar los mecanismos para 
que se consolide la cadena productiva de la panela, 
con especial énfasis en los trapiches de economía 
campesina. 

Además, deberá adoptar medidas tendientes 
a aumentar la competitividad de la producción 
panelera y articular los programas y actividades que 
otras entidades estén ejecutando en relación a la 
competitividad del sector panelero. 

Durante los tres años siguientes a la promulgación 
de esta ley y de manera anual, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo deberá rendir un 
informe anual al Congreso donde presente las 
medidas y actividades que ha desarrollado en 
relación con lo dispuesto en este artículo y en el 
artículo 16 de esta ley. 

Artículo 22. El Ministerio de Agricultura 
implementará un programa permanente y 
planificado de responsabilidad social empresarial, 
en el que todas las plantas procesadoras de mieles 
paneleras, productoras o trapiches, podrán asumir 
un compromiso voluntario de suministrar panela 
de manera gratuita, en poblaciones altamente 
vulnerables y con índice de desnutrición. 

Artículo 23. Modifíquese el parágrafo 2° y 
adiciónese el parágrafo 4° al artículo 7° de la Ley 40 
de 1990. El nuevo texto es el siguiente: 

Parágrafo 2°. Los productores ocasionales de 
panela pagarán la misma cuota que corresponde a 
los trapiches con capacidad de molienda superior 
a las diez (10) toneladas por hora, es decir, el uno 
por ciento (1%) del precio de cada kilogramo de 
panela que produzcan. Los compradores de mieles 
vírgenes destinadas a la producción de alcohol 
pagarán el uno por ciento (1%) del precio de cada 
kilogramo de miel o melaza, de cualquier tipo u 
origen, local o importada, que hayan adquirido de 
ingenios azucareros, trapiches paneleros o centrales 
de mieles o de cualquier otro establecimiento que no 
haya pagado la Cuota de Fomento Panelero”. 

Parágrafo 4°. En caso de producir alcohol 
directamente a partir de jugo de caña el cálculo del 
pago de la cuota de fomento se realizará haciendo la 
conversión del volumen del jugo a miel concentrada 
hasta 65° Brix. 

Artículo 24. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su publicación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en 
sesión Plenaria del Senado de la República del día 
12 de junio de 2019, al Proyecto de ley número 
156 de 2018 Senado, 113 de 2017 Cámara “por 
medio de la cual se generan incentivos a la calidad, 
promoción al consumo y comercialización de 
panela, mieles vírgenes y sus derivados, así como 
la reconversión y formalización de los trapiches en 
Colombia y se dictan otras disposiciones”.

Cordialmente,

El presente Texto Definitivo, fue aprobado 
con modificaciones en sesión Plenaria del Senado 
de la República, el día 12 de junio de 2019, de 
conformidad con el articulado para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA EL DIA 12 DE JUNIO 
DE 2019 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
191 DE 2018 SENADO, 104 DE 2017 CÁMARA

por medio del cual se convierte en Política de 
Estado el Fondo Álvaro Ulcué Chocué para la 
promoción de la educación superior de los miembros 
de las Comunidades Indígenas, y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Naturaleza. Conviértase el Fondo 

Álvaro Ulcué Chocué en política pública de Estado 
para la promoción de la educación superior de 
los miembros de las comunidades indígenas, y 
como fondo vinculado al Ministerio de Educación 
Nacional, administrado por el Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior (Icetex). 

Artículo 2°. Objeto. El Fondo Álvaro Ulcué 
Chocué tiene por objeto otorgar Becas en las 
comunidades indígenas del país para realizar estudios 
de educación superior a nivel de pregrado (técnico, 
tecnológico y universitario) y para posgrado a 
nivel semipresencial, presencial (especialización, 
maestría y doctorado). 

Artículo 3°. El Gobierno nacional reglamentará 
en concertación con las organizaciones con asiento 
en la Mesa Permanente de Concertación (MPC), los 
cabildos universitarios y la Red CIU, las condiciones 
de acceso a los créditos del Fondo y garantizará 
anualmente los recursos para el mantenimiento 
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del mismo, observando en todo caso, principios 
presupuestales como el de programación integral de 
manera que se aseguren y reconozcan al Icetex como 
administrador del fondo, los costos que demande 
para su operación y ejecución. 

Parágrafo transitorio. La reglamentación del 
Fondo se dará dentro de los seis meses siguientes a 
la sanción de la ley. 

Parágrafo transitorio. Durante el proceso 
de reglamentación del Fondo Álvaro Ulcué se 
garantizará de manera ininterrumpida los procesos 
de convocatoria y asignación de recursos para los 
mismos, por cuenta del Icetex. 

Artículo 4°. Vigencia. El presente proyecto de ley 
regirá desde su fecha de promulgación y derogará 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en 
sesión Plenaria del Senado de la República del día 
12 de junio de 2019, al Proyecto de ley número 
191 de 2018 Senado, 104 de 2017 Cámara, “por 
medio del cual se convierte en Política de Estado 
el Fondo Álvaro Ulcué Chocué para la promoción 
de la educación superior de los miembros de 
las comunidades indígenas, y se dictan otras 
disposiciones”.

Cordialmente,

El presente Texto Definitivo, fue aprobado 
con modificaciones en sesión Plenaria del Senado 
de la República, el día 12 de junio de 2019, de 
conformidad con el articulado para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA EL DÍA 12 DE JUNIO 
DE 2019 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
200 DE 2018 SENADO, 006 DE 2017 CÁMARA
por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, 
el Decreto-ley 1567 de 1998 y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, 

quedará así:
Artículo 24. Encargo. Mientras se surte el 

proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán 
derecho a ser encargados en estos si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes 
y habilidades para su desempeño, no han sido 
sancionados disciplinariamente en el último año y su 
última evaluación del desempeño es sobresaliente.

En el evento en que no haya empleados de carrera 
con evaluación sobresaliente, el encargo deberá 
recaer en quienes tengan las más altas calificaciones 
descendiendo del nivel sobresaliente al satisfactorio, 
de conformidad con el sistema de evaluación que 
estén aplicando las entidades. Adicionalmente el 
empleado a cumplir el encargo deberá reunir las 
condiciones y requisitos previstos en la ley.

El encargo deberá recaer en un empleado que se 
encuentre desempeñando el cargo inmediatamente 
inferior de la planta de personal de la entidad.

Los cargos de libre nombramiento y remoción, 
en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de 
carrera o de libre nombramiento y remoción, que 
cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 
En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta 
por el término de tres (3) meses, prorrogable por tres 
(3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá 
ser provisto en forma definitiva.

Parágrafo 1°. Lo dispuesto en este artículo se 
aplicará para los encargos que sean otorgados con 
posterioridad a la vigencia de esta ley.

Parágrafo 2°. Previo a proveer vacantes 
definitivas mediante encargo o nombramiento 
provisional, el nominador o en quien este haya 
delegado, informará la existencia de la vacante a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil a través del 
medio que esta indique.

Artículo 2°. El artículo 29 de la Ley 909 de 2004 
quedará así:

Artículo 29. Concursos. La provisión definitiva 
de los empleos públicos de carrera administrativa se 
hará mediante procesos de selección abiertos y de 
ascenso los cuales adelantará la Comisión Nacional 
del Servicio Civil o la entidad en la que esta delegue 
o desconcentre la función.

En los procesos de selección o concursos abiertos 
para ingresar a la carrera podrán participar las 
personas que acrediten los requisitos y condiciones 
requeridos para el desempeño de los empleos.

El concurso de ascenso tiene como finalidad 
permitir la movilidad a un cargo superior dentro de 
la planta de personal de la misma entidad, del mismo 
sector administrativo o dentro del cuadro funcional 
de empleos.

El concurso será de ascenso cuando:
1. La vacante o vacantes a proveer pertenecen 

a la misma planta de personal, las plantas de 
personal del sector administrativo o cuadro 
funcional de empleos, en los niveles asesor, 
profesional, técnico o asistencial.

2. Existen servidores públicos con derechos de 
carrera general o en los sistemas específicos 
o especiales de origen legal, que cumplan 
con los requisitos y condiciones para el 
desempeño de los empleos convocados a 
concurso.

3. El número de los servidores con derechos 
de carrera en la entidad o en el sector 
administrativo que cumplen con los requisitos 
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y condiciones para el desempeño de los 
empleos convocados a concurso es igual o 
superior al número de empleos a proveer.

Si se cumple con los anteriores requisitos se 
convocará a concurso de ascenso el treinta (30%) 
de las vacantes a proveer. El setenta (70%) de las 
vacantes restantes se proveerán a través de concurso 
abierto de ingreso.

Si en el desarrollo del concurso de ascenso 
no se inscribe un número igual de servidores con 
derechos de carrera por empleo convocado, el 
concurso se declarará desierto y la provisión de los 
cargos se realizará mediante concurso de ingreso 
abierto. Quienes se hayan inscrito inicialmente para 
el concurso de ascenso continuarán en el concurso 
abierto de ingreso sin requerir una nueva inscripción.

Parágrafo. La Comisión Nacional del Servicio 
Civil determinará, en el término máximo de seis (6) 
meses contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, el procedimiento para que las 
entidades y organismos reporten la Oferta Pública 
de Empleos, con el fin de viabilizar el concurso de 
ascenso regulado en el presente artículo.

Artículo 3°. El literal g) del artículo 6° del 
Decreto-ley 1567 de 1998 quedará así:

“g) Profesionalización del servidor público. Los 
servidores públicos, independientemente de 
su tipo de vinculación con el Estado, podrán 
acceder a los programas de capacitación y 
bienestar que adelante la entidad, atendiendo 
a las necesidades y al presupuesto asignado. 
En todo caso, si el presupuesto es insuficiente 
se dará prioridad a los empleados con 
derechos de carrera administrativa”.

Artículo 4°. El Gobierno nacional desarrollará 
mecanismos de movilidad horizontal, que en 
ningún caso implicará cambio de empleo, con 
el propósito de evaluar de manera progresiva el 
mérito y garantizar la capacitación permanente de 
los servidores públicos, aspectos esenciales para 
su desarrollo, el mejoramiento de la calidad de los 
servicios prestados en las entidades públicas y la 
eficacia en el cumplimiento de sus funciones.

La movilidad deberá basarse en criterios de 
mérito, medido a través de pruebas de competencias, 
aplicadas por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, la permanencia en el servicio, 
la evaluación del desempeño, la capacitación y la 
formación adquiridas.

Para el desarrollo de las modalidades de movilidad 
horizontal se deberá tener en cuenta el marco de 
gasto de mediano plazo y las disponibilidades 
presupuestales.

Parágrafo. El Gobierno nacional contará con un 
plazo máximo de dieciocho (18) meses contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
para establecer los lineamientos de la movilidad 
horizontal.

Artículo 5°. Las normas previstas en la presente 
ley relacionadas con los procesos de selección se 
aplicarán a los servidores que se rigen en materia 

de carrera por el sistema general y los sistemas 
específicos y especiales de origen legal.

Artículo 6°. El numeral 4 del artículo 31 de la 
Ley 909 de 2004, quedará así:

“Artículo 31. El Proceso de Selección comprende:
1. (…)
2. (…)
3. (…)
4. Con los resultados de las pruebas la 

Comisión Nacional del Servicio Civil o 
la entidad contratada, por delegación de 
aquella, elaborará en estricto orden de mérito 
la lista de elegibles que tendrá una vigencia 
de dos (2) años. Con esta y en estricto 
orden de mérito se cubrirán las vacantes 
para las cuales se efectuó el concurso y las 
vacantes definitivas de cargos equivalentes 
no convocados, que surjan con posterioridad 
a la convocatoria del concurso en la misma 
Entidad.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de su 
publicación, modifica en lo pertinente la Ley 909 de 
2004 y el Decreto-ley 1567 de 1998, y deroga las 
demás disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo 
aprobado en sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 12 de junio de 2019, al 
Proyecto de ley número 200 de 2018 Senado, 
006 de 2017 Cámara, por el cual se modifican la 
Ley 909 de 2004, el Decreto-ley 1567 de 1998 y 
se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin 
modificaciones en sesión Plenaria del Senado de la 
República el día 12 de junio de 2019, de conformidad 
con el articulado para Segundo Debate.

* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA EL DÍA 12 DE JUNIO 
DE 2019 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
204 DE 2018 SENADO, 157 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual la Nación se asocia y rinde 
homenaje al municipio de Argelia, departamento del 
Cauca, con motivo de la celebración de los 50 Años 

de Fundación.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. La nación se vincula a la 

conmemoración y rinde público homenaje al 
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municipio de Argelia, departamento del Cauca, 
con motivo de la celebración de los 50 años de su 
fundación, al cumplirse el 8 de noviembre de 2017.

Artículo 2°. El Gobierno nacional y el Congreso 
de la República rendirán honores al municipio 
de Argelia, departamento del Cauca, en la fecha 
que las autoridades locales señalen para el efecto, 
y se presentarán con comisiones integradas por 
miembros del Gobierno nacional y el Congreso de 
la República.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional 
para que en cumplimiento y de conformidad con 
los artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución 
Política de Colombia y de las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y 1176 de 
2007, asigne en el Presupuesto General de la 
Nación y/o promueva a través del Sistema Nacional 
de Cofinanciación, las partidas presupuestales 
necesarias que permitan la financiación y ejecución 
de las siguientes obras de infraestructura de utilidad 
pública y de interés social, promotoras del desarrollo 
regional, en el municipio de Argelia, departamento 
del Cauca:

•  Construcción del Palacio Municipal de 
Argelia

•  Pavimentación del Barrio 20 de mayo.
Artículo 4°. Para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la presente ley se autoriza igualmente 
la celebración de los contratos necesarios, el 
sistema de cofinanciación y la celebración de 
convenios interadministrativos entre la Nación, 
el departamento del Cauca y el municipio de 
Argelia.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en 
sesión Plenaria del Senado de la República del día 
12 de junio de 2019, al Proyecto de ley número 204 
de 2018 Senado, 157 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual la nación se asocia y rinde homenaje 
al municipio de Argelia, departamento del Cauca, 
con motivo de la celebración de los 50 años de 
Fundación.

Cordialmente,

El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin 
modificaciones en sesión Plenaria del Senado de la 
República el día 12 de junio de 2019, de conformidad 
con el articulado para Segundo Debate.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA EL DÍA 12 DE JUNIO 
DE 2019 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
221 DE 2018 SENADO, 197 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se expide la ley del actor 
para garantizar los derechos laborales y culturales 
de los actores y actrices en Colombia, fomentar 
oportunidades de empleo para quienes ejercen la 

actuación, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto establecer un conjunto de medidas para 
la promoción, estímulo y protección del trabajo 
de los actores y actrices; dignificar el ejercicio de 
la actuación; fomentar la formación profesional; 
garantizar los derechos laborales y culturales de 
los actores y actrices en sus interpretaciones, su 
realización y su difusión.

Igualmente fomentar y promover la realización 
de productos audiovisuales dramatizados, obras 
cinematográficas de ficción y obras teatrales, en 
Colombia.

Lo anterior con el fin de afianzar la cultura e 
identidad colectiva de nuestro país.

Artículo 2°. Actor o actriz. Se considera actor 
o actriz para efectos de esta ley, aquel artista que 
se sirve de su cuerpo, su voz, su intelecto y su 
capacidad histriónica para interpretar personajes en 
distintos roles, de acuerdo a las estructuras y géneros 
dramáticos en producciones teatrales y todo tipo de 
expresiones artísticas, realizaciones audiovisuales, 
radiales y en los demás medios en los que se ejerza 
la actuación.

El actor o actriz prepara la interpretación o 
caracterización del personaje, ensaya la realización 
de la obra, investiga, estudia, memoriza guiones y 
realiza otras actividades relacionadas con el mismo.

Artículo 3°. Contribución artística al patrimonio 
cultural. Las interpretaciones artísticas de los 
actores contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo 
anterior, el trabajo de los actores debe ser protegido 
y sus derechos garantizados por el Estado. Las 
producciones dramáticas en cine, televisión, teatro y 
otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
expresiones del Patrimonio Cultural de la Nación.

Artículo 4°. De las producciones cinemato-
gráficas. Las producciones cinematográficas de 
cualquier género o formato se rigen en cuanto a 
cuotas de participación artística, técnica y económica 
por las disposiciones de las Leyes 397 de 1997, 814 
de 2003 y 1556 de 2012, sus reglamentaciones, y 
normas que las modifiquen o sustituyan, así como 
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por los tratados internacionales aprobados por el 
país en la materia.

Sin perjuicio ni alteración de estas disposiciones 
mencionadas, las entidades responsables del 
cumplimiento de estas normas, buscarán promover, 
facilitar, y estimular la contratación de actores 
colombianos en las producciones colombianas o las 
realizadas en Colombia.

CAPÍTULO II
Profesionalización

Artículo 5°. La Actuación como profesión. 
El Estado fomentará los programas de 
profesionalización y formación de los actores y 
actrices en los diferentes niveles de educación 
formal y de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano, en las áreas de las artes escénicas o afines 
y de la actuación en Colombia.

Artículo 6°. Educación e investigación en artes 
escénicas o afines. Las instituciones de educación 
superior podrán desarrollar programas de alta calidad 
en artes escénicas o afines, previo el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por el Ministerio de 
Educación Nacional.

Artículo 7°. Registro Nacional de Actores y 
Actrices. Créase el Registro Nacional de Actores 
y Actrices como instrumento para inscribir, 
conservar y actualizar la información de los actores 
y actrices como fundamento para la creación de 
Políticas Públicas que desarrollen el objeto de 
esta ley. El Registro será público y estará a cargo 
del Ministerio de Cultura, quien garantizará su 
efectivo funcionamiento y financiación, entrará en 
funcionamiento por lo menos en el año siguiente a 
la vigencia de la presente ley.

El actor o actriz debe contar con uno de los 
siguientes requisitos para ser inscritos, uno de los 
siguientes requisitos para ser inscrito en el Registro 
de que trata este artículo:

i)  Título Profesional en Artes Escénicas o 
Títulos equivalentes al teatro, las artes 
dramáticas o audiovisuales;

ii)  Experiencia certificada como actor o actriz 
en cine, teatro y televisión, radio, series web 
o en otros medios, espacios donde se puede 
ejercer la actuación;

iii)  Combinaciones entre la Educación Formal 
y Educación para el trabajo y el desarrollo 
humano en la que se acredite Educación 
Técnica o tecnológica y experiencia en la 
actuación.

El Registro no será una condición necesaria para 
la contratación de los actores; las producciones 
pueden definir autónomamente la vinculación 
de actores NO inscritos en el Registro, siempre y 
cuando se les respeten los derechos y garantías 
establecidos en la ley.

Parágrafo 1°. El Registro Nacional de Actores 
contendrá la información correspondiente a: 
nombre e identificación del actor o actriz, estudios 
universitarios, diplomados, maestrías o doctorado, 
estudio relacionado de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano y demás información conveniente 
a los propósitos de esta ley.

Parágrafo 2°. Los recursos asociados a la 
implementación y funcionamiento del Registro 
Nacional de Actores y Actrices deberán ser 
priorizados en la programación del Presupuesto del 
Ministerio de Cultura y ajustarse a las proyecciones 
del marco de gastos de mediano plazo del sector.

CAPÍTULO III
Condiciones de trabajo para los actores  

y actrices
Artículo 8°. Organización de actores. Los 

actores y actrices tienen la libertad y el derecho de 
constituir organizaciones y/o asociaciones sindicales 
y profesionales, y de afiliarse a ellas, así como de 
negociar colectivamente a niveles de empresa, 
grupo económico, industria o rama de actividad 
económica. Dichas organizaciones tendrán derecho 
a participar en la elaboración, la implementación 
y evaluación de las políticas públicas culturales y 
laborales, incluida la formación profesional de los 
actores y actrices, así como en la determinación de 
sus condiciones de trabajo.

El Estado garantizará la organización, promoción 
y capacitación de las organizaciones o asociaciones 
sindicales y profesionales, sin detrimento de 
su autonomía con el objeto de que constituyan 
mecanismos democráticos de representación en las 
diferentes instancias de participación, concertación, 
control y vigilancia de la gestión pública que se 
establezca.

Artículo 9°. Tipo de vinculación para actores y 
actrices. El trabajo de los actores podrá prestarse 
de manera dependiente o independiente, de forma 
individual o asociada. Para cada caso se aplicará la 
normatividad de seguridad social integral, así como 
de salud y seguridad en el trabajo. Para las jornadas 
de trabajo, descansos, y condiciones de prestación 
de servicio se atenderá lo contemplado en la presente 
ley en ausencia de normas más favorables.

Parágrafo 1°. Cuando la vinculación sea de 
carácter laboral se aplicarán las disposiciones del 
Código Sustantivo del Trabajo.

Parágrafo 2°. Cuando la vinculación de los actores 
y actrices a una producción sea bajo una modalidad 
sin dependencia laboral, de carácter individual o 
asociada, las partes pactarán el tiempo de ejecución 
del servicio atendiendo el criterio de coordinación, 
observando como referente un máximo de 12 
horas diarias o 72 horas semanales, a fin de que el 
contratista pueda tener espacios de descanso.

Artículo 10. Remuneración para actores y 
actrices. Sin perjuicio de las negociaciones, acuerdos 
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y convenciones colectivas, las organizaciones 
gremiales de que trata el artículo 8° de la presente 
ley, podrán adoptar y publicar tarifas o precios de 
la referencia mínima para la remuneración de los 
actores y actrices que servirán de orientación para el 
medio actoral y la industria en general.

Artículo 11. Pago de promoción de marcas. La 
exposición de marcas en forma directa por el actor 
o actriz con fines publicitarios en desarrollo del 
personaje asignado, bien sea mediante diálogo, su 
vestuario o la utilería que utilice, será concertada y 
remunerada de forma independiente a su trabajo de 
actuación.

Artículo 12. Derechos patrimoniales del actor. 
Los actores en su calidad de artistas, intérpretes o 
ejecutantes, tendrán derecho de autorizar o prohibir 
la fijación y la reproducción de sus interpretaciones 
y ejecuciones de conformidad con lo establecido 
en la Ley 1915 de 2018 por la cual se modifica la 
Ley 23 de 82 y se establecen otras disposiciones en 
materia de Derechos de autor y Derechos Conexos.

Parágrafo. En los contratos de Prestación de 
Servicios o Contratos Laborales en que se pacte la 
cesión de los derechos patrimoniales emanados de 
las interpretaciones o ejecuciones realizadas por los 
actores, la misma deberá realizarse a título oneroso 
especificando de forma independiente el valor 
establecido como contraprestación por la cesión.

CAPÍTULO IV
De la promoción y fomento del trabajo  

para los actores
Artículo 13. Oportunidades de empleo para los 

actores y actrices. Créase una Mesa de Trabajo 
liderada por el Ministerio del Trabajo para construir 
de manera concertada entre el Gobierno nacional, 
organizaciones representativas de actores e industria 
de la producción audiovisual y el sector de las artes 
escénicas, las políticas públicas que incentiven la 
contratación de los actores inscritos en el Registro 
Nacional de Actores y Actrices.

Esta agenda también incluirá estudios periódicos 
sobre la inestabilidad en el empleo o trabajo, 
intermitencia en la cotización y acceso al sistema de 
seguridad social, protección ante la vejez, ingresos, 
formas de contratación, obligaciones tributarias, 
y acceso a la educación profesional y normas 
culturales, con el objeto de tener insumos para 
realizar intervenciones o programas integrales que 
beneficien el ejercicio de la actuación profesional.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Trabajo 
reglamentará la estructura, composición, perio-
dicidad y la agenda de la Mesa. Asimismo, presentará 
informes anuales al Congreso de la República.

Parágrafo 2°. Las entidades Nacionales y 
territoriales competentes podrán incluir a los 
actores y actrices inscritos en el Registro Nacional 
de Actores en los programas para la promoción de 
cultura e identidad nacional, y como apoyo a la 
Jornada Escolar Complementaria.

Parágrafo 3º. Para el otorgamiento de estímulos, 
convenios, becas e incentivos públicos utilizados 
para el fomento de actividades culturales donde 
se utilicen actores o actrices, deberán estar 
condicionados al cumplimiento del pago por su 
trabajo y el respeto de los derechos consagrados en 
la presente ley, excepto, cuando media la expresa 
voluntad del autor o actriz de hacer su contribución 
sin ánimo de lucro.

Artículo 14. Estímulos para la contratación. El 
Ministerio de Cultura adoptará todas las medidas 
conducentes a incentivar, promover y crear estímulos 
para la contratación de los actores inscritos en el 
Registro Nacional de Actores y Actrices.

Artículo 15. Recursos para dramatizados. Los 
recursos destinados a promover el desarrollo de la 
televisión y los contenidos de que trata el artículo 
16 de la Ley 1507 de 2012, serán distribuidos 
garantizando que no falten producciones en las que 
se tenga participación actoral.

Artículo 16. Impulso a la producción nacional de 
dramatizados para la televisión y otros sistemas de 
emisión. Las autoridades competentes estimularán la 
producción de dramatizados, series o producciones 
que requieran para su realización de actores y 
actrices, dentro de la programación de producción 
nacional en la televisión privada o pública y todos 
los sistemas de emisión autorizados por el Estado.

Parágrafo 1°. Con el ánimo de salvaguardar, 
fomentar y desarrollar la identidad cultural, los 
cableoperadores de televisión que tengan canales 
de producción propia, promoverán la producción y 
trasmisión de dramatizados, series o producciones 
colombianas.

CAPÍTULO V
Inspección, Vigilancia y Control

Artículo 17. Inspección, vigilancia y control. Con 
el fin de garantizar las disposiciones establecidas en 
la presente ley, las autoridades del orden nacional, 
departamental y municipal cumplirán sus funciones 
de inspección, vigilancia y control respectivos, de 
acuerdo con sus respectivas competencias, para 
verificar el cumplimiento de la ley.

Artículo 18. Colaboración armónica. Las 
entidades del Estado, sin perjuicio de su autonomía, 
trabajarán de manera armónica y articulada para dar 
cumplimiento a los fines previstos en la presente ley.

Artículo 19. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en 
sesión Plenaria del Senado de la República del día 
12 de junio de 2019, al Proyecto de ley número 221 
de 2018 Senado, 097 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se expide la ley del actor para garantizar 
los derechos laborales y culturales de los actores 
y actrices en Colombia, fomentar oportunidades 
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de empleo para quienes ejercen la actuación, y se 
dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

* * *
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con 

modificaciones en sesión Plenaria del Senado de la 
República el día 12 de junio de 2019, de conformidad 
con el articulado para Segundo Debate.

* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA EL DÍA 11 DE JUNIO 
DE 2019 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
231 DE 2018 SENADO, 025 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se modifica la Ley 136 de 
1994, el Decreto-ley 1421 de 1993 y el Decreto 
Extraordinario número 1222 de 1986, se dictan 
normas para crear la comisión para la equidad de la 
mujer en los concejos y asambleas y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese un nuevo inciso al 

artículo 25 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará 
así:

Artículo 25. Comisiones. Los concejos 
integrarán comisiones permanentes encargadas de 
rendir informe para primer debate a los proyectos 
de acuerdo, según los asuntos o negocios de que 
estas conozcan y el contenido del proyecto acorde 
con su propio reglamento. Si dichas comisiones 
no se hubieren creado o integrado, los informes se 
rendirán por las Comisiones Accidentales que la 
Mesa Directiva nombre para tal efecto.

Todo concejal deberá hacer parte de una 
comisión permanente y en ningún caso podrán 
pertenecer a dos o más comisiones permanentes.

Inciso Nuevo. Además de las Comisiones 
Permanentes, con el objeto de fomentar la 
participación de la mujer en el ejercicio de la 
labor normativa y de control político, los Concejos 
Municipales crearán la Comisión para la Equidad 
de la Mujer, la cual tendrá como funciones además 
de las que el Concejo delegue, dictar su propio 
reglamento, ejercer el control político, así como 
el seguimiento a las iniciativas relacionadas con 
los temas de género, promover la participación 
de las mujeres en los cargos de elección popular 
y de designación, ser interlocutoras de las 
organizaciones y grupos de mujeres, al igual que 

fomentar y desarrollar estrategias de comunicación 
sobre temas relacionados con los derechos de las 
mujeres y las políticas públicas existentes. De igual 
manera, esta Comisión podrá hacer seguimiento a 
los procesos de verdad, justicia y reparación para 
los delitos cometidos contra las mujeres durante el 
conflicto armado interno en sus territorios, a los que 
haya lugar.

Para la conformación se tendrá en cuenta a 
todas las mujeres cabildantes de la Corporación 
respectiva de igual forma la participación voluntaria 
y optativa de los hombres Concejales.

Artículo 2°. Adiciónese un nuevo inciso al 
artículo 19 del Decreto-ley número 1421 de 1993, 
el cual quedará así:

Artículo 19. El Concejo creará las comisiones 
que requiera para decidir sobre los proyectos de 
acuerdo en primer debate y para despachar otros 
asuntos de su competencia.

Todos los concejales deberán hacer parte de 
una comisión permanente. Ningún concejal podrá 
pertenecer a más de una comisión.

Inciso nuevo. Además de las Comisiones 
Permanentes, el Concejo de Bogotá con el objeto 
de fomentar la participación de la mujer en el 
ejercicio de la labor normativa y de control político, 
crearán la Comisión para la Equidad de la Mujer, 
la cual tendrá como funciones además de las que 
el Concejo del Distrito delegue, dictar su propio 
reglamento, ejercer control político, así como el 
seguimiento a las iniciativas relacionadas con 
los temas de género, promover la participación 
de las mujeres en los cargos de elección popular 
y de designación, ser interlocutoras de las 
organizaciones y grupos de mujeres, al igual que 
fomentar y desarrollar estrategias de comunicación 
sobre temas relacionados con los derechos de las 
mujeres y las políticas públicas existentes. De igual 
manera, esta Comisión podrá hacer seguimiento a 
los procesos de verdad, justicia y reparación para 
los delitos cometidos contra las mujeres durante el 
conflicto armado interno en el Distrito Capital.

Para la conformación se tendrá en cuenta a todas 
las mujeres cabildantes del Concejo de Bogotá, de 
igual forma la participación voluntaria y optativa 
de los hombres Concejales.

Artículo 3°. Adiciónese un nuevo inciso al 
artículo 36 del Decreto número 1222 de 1986, el 
cual quedará así:

Artículo 36. Las Asambleas deberán integrar 
comisiones encargadas de dar informes para segundo 
y tercer debate a los proyectos de ordenanza, según 
los asuntos o negocios de que dichas comisiones 
conozcan y el contenido del proyecto.

Ningún Diputado podrá pertenecer a más de 
dos (2) comisiones permanentes y obligatoriamente 
deberá ser miembro de una.

Inciso nuevo. Además de las Comisiones 
Permanentes, las Asambleas con el objeto de 
fomentar la participación de la mujer en el ejercicio 
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de la labor normativa y de control político, las 
Asambleas Departamentales crearán la Comisión 
para la Equidad de la Mujer, la cual tendrá como 
funciones, además de las que la Asamblea delegue, 
dictar su propio reglamento, ejercer control 
político, así como el seguimiento a las iniciativas 
relacionadas con los temas de género, promover la 
participación de las mujeres en los cargos de elección 
popular y de designación, ser interlocutoras de las 
organizaciones y grupos de mujeres, al igual que 
fomentar y desarrollar estrategias de comunicación 
sobre temas relacionadas con los derechos de las 
mujeres y las políticas públicas existentes. De igual 
manera, esta Comisión podrá hacer seguimiento a 
los procesos de verdad, justicia y reparación para 
los delitos cometidos contra las mujeres durante el 
conflicto armado interno en su departamento.

Para la conformación se tendrán en cuenta a 
todas las mujeres cabildantes de la Corporación 
respectiva de igual forma la participación voluntaria 
y optativa de los hombres Diputados.

Artículo 4°. Esta ley rige a partir de su 
promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en 
sesión Plenaria del Senado de la República del día 11 
de junio de 2019, al Proyecto de ley número 231 de 
2018 Senado, 025 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se modifica la Ley 136 de 1994, el Decreto-ley 
1421 de 1993 y el Decreto Extraordinario número 
1222 de 1986, se dictan normas para crear la 
comisión para la equidad de la mujer en los concejos 
y asambleas y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

El presente Texto Definitivo, fue aprobado con 
modificaciones en sesión Plenaria del Senado de la 
República el día 11 de junio de 2019, de conformidad 
con el articulado para Segundo Debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 

SESIÓN PLENARIA EL DÍA 12 DE JUNIO 
DE 2019 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
236 DE 2019 SENADO, 027 DE 2017 CÁMARA
por medio de la cual se establece el régimen para el 
ejercicio de la capacidad legal de las personas con 

discapacidad mayores de edad.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto establecer medidas específicas para la garantía 
del derecho a la capacidad jurídica plena de las 
personas con discapacidad, mayores de edad, y al 
acceso a los apoyos que puedan requerirse para el 
ejercicio de la misma.

Artículo 2°. Interpretación normativa. La presente 
ley debe interpretarse conforme a la Convención de 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y los demás pactos, convenios 
y convenciones internacionales sobre derechos 
humanos aprobados por Colombia que integren 
el bloque de constitucionalidad y la Constitución 
colombiana.

No podrá restringirse o menoscabar ninguno de 
los derechos reconocidos y vigentes en la legislación 
interna o en instrumentos internacionales, aduciendo 
que la presente ley no los reconoce o los reconoce en 
menor grado.

Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de la 
presente ley, se utilizarán las siguientes definiciones:

1.  Actos jurídicos. Es toda manifestación de 
la voluntad y preferencias de una persona 
encaminada a producir efectos jurídicos.

2.  Actos jurídicos con apoyos. Son aquellos 
actos jurídicos que se realizan por la persona 
titular del acto utilizando algún tipo de apoyo 
formal.

3.  Titular del acto jurídico. Es la persona, mayor 
de edad, cuya voluntad y preferencias se 
manifiestan en un acto jurídico determinado.

4.  Apoyos. Los apoyos de los que trata la presente 
ley son tipos de asistencia que se prestan a 
la persona con discapacidad para facilitar el 
ejercicio de su capacidad jurídica. Esto puede 
incluir la asistencia en la comunicación, 
la asistencia para la comprensión de actos 
jurídicos y sus consecuencias, y la asistencia 
en la manifestación de la voluntad y 
preferencias personales.

5.  Apoyos formales. Son aquellos apoyos 
reconocidos por la presente ley, que han sido 
formalizados por alguno de los procedimientos 
contemplados en la legislación nacional, por 
medio de los cuales se facilita y garantiza 
el proceso de toma de decisiones o el 
reconocimiento de una voluntad expresada 
de manera anticipada, por parte del titular del 
acto jurídico determinado.

6.  Ajustes razonables. Son aquellas modifi-
caciones y adaptaciones que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando 
se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el 
goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 
que las demás, de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales.

7.  Valoración de apoyos. Es el proceso que se 
realiza, con base en estándares técnicos, que 
tiene como finalidad determinar cuáles son 
los apoyos formales que requiere una persona 
para tomar decisiones relacionadas con el 
ejercicio de su capacidad jurídica.

8.  Comunicación. El concepto de comunicación 
se utilizará en la presente ley para incluir 
sus distintas formas, incluyendo pero no 
limitado a, la lengua de señas colombiana, 
la visualización de textos, el braille, la 
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comunicación táctil, los macrotipos, los 
dispositivos multimedia de fácil acceso, 
así como el lenguaje escrito, los sistemas 
auditivos, el lenguaje sencillo, los medios 
de voz digitalizada y otros modos, medios 
y formatos aumentativos o alternativos de 
comunicación, incluida la tecnología de la 
información y las comunicaciones de fácil 
acceso.

9.  Conflicto de interés. Situación en la cual un 
interés laboral, personal, profesional, familiar 
o de negocios de una persona, puede llegar 
a afectar el desempeño y/o las decisiones 
imparciales y objetivas de sus funciones.

Artículo 4°. Principios. Los siguientes principios 
guiarán la aplicación y la interpretación de la presente 
ley, en concordancia con los demás principios 
establecidos en la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, con el fin de 
garantizar la efectiva realización del derecho a la 
capacidad legal de las personas con discapacidad.

1.  Dignidad. En todas las actuaciones se 
observará el respeto por la dignidad inherente 
a la persona con discapacidad como ser 
humano.

2.  Autonomía. En todas las actuaciones se 
respetará el derecho de las personas a autode-
terminarse, a tomar sus propias decisiones, 
a equivocarse, a su independencia y al libre 
desarrollo de la personalidad conforme a 
la voluntad, deseos y preferencias propias, 
siempre y cuando estos, no sean contrarios a 
la Constitución, a la ley, y a los reglamentos 
internos que rigen las entidades públicas y 
privadas.

3.  Primacía de la voluntad y preferencias de la 
persona titular del acto jurídico. Los apoyos 
utilizados para celebrar un acto jurídico 
deberán siempre responder a la voluntad y 
preferencias de la persona titular del mismo. 
En los casos en los que, aun después de 
haber agotado todos los ajustes razonables 
disponibles, no sea posible establecer la 
voluntad y preferencias de la persona de 
forma inequívoca, se usará el criterio de la 
mejor interpretación de la voluntad, el cual 
se establecerá con base en la trayectoria de 
vida de la persona, previas manifestaciones 
de la voluntad y preferencias en otros 
contextos, información con la que cuenten 
personas de confianza, la consideración de 
sus preferencias, gustos e historia conocida, 
nuevas tecnologías disponibles en el tiempo, 
y cualquier otra consideración pertinente para 
el caso concreto.

4.  No discriminación. En todas las actuaciones 
se observará un trato igualitario a todas las 
personas sin discriminación por ningún 
motivo, incluyendo raza, etnia, religión, 
credo, orientación sexual, género e identidad 
de género o discapacidad.

5.  Accesibilidad. En todas las actuaciones, se 
identificarán y eliminarán aquellos obstáculos 

y barreras que imposibiliten o dificulten 
el acceso a uno o varios de los servicios y 
derechos consagrados en la presente ley.

6.  Igualdad de oportunidades. En todas las 
actuaciones se deberá buscar la remoción 
de obstáculos o barreras que generen 
desigualdades de hecho que se opongan al 
pleno disfrute de los derechos de las personas 
con discapacidad.

7.  Celeridad. Las personas que solicitan apoyos 
formales para tomar decisiones jurídicamente 
vinculantes, tienen derecho a acceder a estos 
sin dilaciones injustificadas, por lo que los 
trámites previstos en la presente ley deberán 
tener una duración razonable y se observarán 
los términos procesales con diligencia.

Artículo 5°. Criterios para establecer 
salvaguardias. Las salvaguardias son todas aquellas 
medidas adecuadas y efectivas relativas al ejercicio 
de la capacidad legal, usadas para impedir abusos y 
garantizar la primacía de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico, de conformidad 
con el derecho internacional en materia de derechos 
humanos. Todas estas deberán regirse por los 
siguientes criterios:

1.  Necesidad. Habrá lugar a los apoyos solo 
en los casos en que la persona titular del 
acto jurídico los solicite o, en los que, aun 
después de haber agotado todos los ajustes 
razonables disponibles y medidas de apoyo, 
no sea posible establecer de forma inequívoca 
la voluntad y preferencias de la persona titular 
del acto jurídico.

2.  Correspondencia. Los apoyos que se presten 
para tomar decisiones deben corresponder a 
las circunstancias específicas de cada persona.

3.  Duración. Los apoyos utilizados para celebrar 
un determinado acto jurídico deberán ser 
instituidos por períodos de tiempo definidos 
y podrán ser prorrogados dependiendo de las 
necesidades de la persona titular del mismo. 
Ningún apoyo podrá establecerse por períodos 
superiores a los establecidos en la presente 
ley.

4.  Imparcialidad. La persona o personas que 
presten apoyo para la realización de actos 
jurídicos deben, en el ejercicio de sus funciones 
como apoyo, obrar de manera ecuánime en 
relación con dichos actos. Ello implica, entre 
otras cosas, que las personas que prestan 
apoyo deben actuar en congruencia con lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 4° de 
la presente ley, respetando siempre la voluntad 
y preferencias de la persona titular del acto 
jurídico, con independencia de si quien presta 
apoyo considera que debería actuar de otra 
manera, respetando también el derecho a 
tomar riesgos y cometer errores. Así mismo, 
las personas que prestan el apoyo no podrán 
influenciar indebidamente la decisión. Se 
considera que hay influencia indebida cuando 
la calidad de la interacción entre la persona 
que presta el apoyo y la que lo recibe presenta 



Página 24 Lunes, 17 de junio de 2019 Gaceta del Congreso  567

señales de miedo, agresión, amenaza, engaño 
o manipulación.

Artículo 6°. Presunción de capacidad. Todas 
las personas con discapacidad son sujetos de 
derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal 
en igualdad de condiciones, sin distinción alguna e 
independientemente de si usan o no apoyos para la 
realización de actos jurídicos.

En ningún caso la existencia de una discapacidad 
podrá ser motivo para la restricción de la capacidad 
de ejercicio de una persona.

La presunción aplicará también para el ejercicio 
de los derechos laborales de las personas con 
discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión 
laboral.

Parágrafo. El reconocimiento de la capacidad 
legal plena previsto en el presente artículo aplicará, 
para las personas bajo medidas de interdicción o 
inhabilitación anteriores a la promulgación de la 
presente ley, una vez se hayan surtido los trámites 
señalados en el artículo 56 de la misma.

Artículo 7°. Niños, niñas y adolescentes. Las 
personas con discapacidad que no hayan alcanzado 
la mayoría de edad tendrán derecho a los mismos 
apoyos consagrados en la presente ley para aquellos 
actos jurídicos que la ley les permita realizar de 
manera autónoma y de conformidad con el principio 
de autonomía progresiva, o en aquellos casos en los 
que debe tenerse en cuenta la voluntad y preferencias 
del menor para el ejercicio digno de la patria potestad.

CAPÍTULO II
Mecanismos para el ejercicio de la capacidad 
legal y para la realización de actos jurídicos
Artículo 8°. Ajustes razonables en el ejercicio de la 

capacidad legal. Todas las personas con discapacidad, 
mayores de edad, tienen derecho a realizar actos 
jurídicos de manera independiente y a contar con 
las modificaciones y adaptaciones necesarias para 
realizar los mismos. La capacidad de realizar actos 
jurídicos de manera independiente se presume.

La necesidad de ajustes razonables para la 
comunicación y comprensión de la información, no 
desestima la presunción de la capacidad para realizar 
actos jurídicos de manera independiente.

Artículo 9°. Mecanismos para establecer 
apoyos para la realización de actos jurídicos. 
Todas las personas con discapacidad, mayores de 
edad, tienen derecho a realizar actos jurídicos de 
manera independiente y a contar con apoyos para la 
realización de los mismos.

Los apoyos para la realización de actos jurídicos 
podrán ser establecidos por medio de dos mecanismos:

1.  A través de la celebración de un acuerdo 
de apoyos entre la persona titular del acto 
jurídico y las personas naturales mayores de 
edad o personas jurídicas que prestarán apoyo 
en la celebración del mismo;

2.  A través de un proceso de jurisdicción 
voluntaria o verbal sumario, según sea el caso, 
para la designación de apoyos, denominado 
proceso de adjudicación judicial de apoyos.

Artículo 10. Determinación de los apoyos. La 
naturaleza de los apoyos que la persona titular del acto 
jurídico desee utilizar podrá establecerse mediante 
la declaración de voluntad de la persona sobre sus 
necesidades de apoyo o a través de la realización de 
una valoración de apoyos.

Artículo 11. Valoración de apoyos. La valoración 
de apoyos podrá ser realizada por entes públicos o 
privados, siempre y cuando sigan los lineamientos y 
protocolos establecidos para este fin por el ente rector 
de la Política Nacional de Discapacidad. Cualquier 
persona podrá solicitar de manera gratuita el servicio 
de valoración de apoyos ante los entes públicos que 
presten dicho servicio. En todo caso, el servicio 
de valoración de apoyos deberán prestarlo, como 
mínimo, la Defensoría del Pueblo, la Personería, los 
entes territoriales a través de las gobernaciones y de 
las alcaldías en el caso de los distritos.

Los entes públicos o privados solo serán 
responsables de prestar los servicios de valoración de 
apoyos, y no serán responsables de proveer los apoyos 
derivados de la valoración, ni deberán considerarse 
responsables por las decisiones que las personas 
tomen, a partir de la o las valoraciones realizadas.

Artículo 12. Lineamientos y protocolos para la 
realización de valoración de apoyos. El Gobierno 
nacional, a través del ente rector del Sistema 
Nacional de Discapacidad, en un plazo no superior a 
un (1) año contado a partir de la promulgación de la 
presente ley, y previo concepto del Consejo Nacional 
de Discapacidad, expedirá los lineamientos y el 
protocolo nacional para la realización de la valoración 
de apoyos, referida en el artículo 11, los cuales 
deben actualizarse periódicamente. Adicionalmente, 
aprobará y ejecutará un plan de capacitación sobre 
los mismos, previo concepto del Consejo Nacional 
de Discapacidad, dirigido a las entidades públicas 
encargadas de realizar valoraciones de apoyos.

Parágrafo. Para la construcción de estos 
lineamientos se contará con la participación de 
las entidades a las que se refiere el artículo 11 de 
la presente ley y se garantizará la participación 
de las organizaciones de y para personas con 
discapacidad.

Artículo 13. Reglamentación de la prestación del 
servicio de valoración de apoyos. El ente rector del 
Sistema Nacional de Discapacidad, en un plazo no 
superior a dieciocho (18) meses contados a partir de 
la promulgación de la presente ley, y previo concepto 
del Consejo Nacional de Discapacidad, reglamentará 
la prestación de servicios de valoración de apoyos 
que realicen las entidades públicas y privadas.

La elaboración de la reglamentación deberá contar 
con la participación de las entidades públicas que 
prestarán los servicios de valoración, así como de las 
organizaciones de y para personas con discapacidad.

Artículo 14. Defensor Personal. En los casos en 
que la persona con discapacidad necesite apoyos, 
pero no tenga personas de confianza a quién designar 
con este fin, el juez de familia designará un defensor 
personal, de la Defensoría del Pueblo, que preste los 
apoyos requeridos para la realización de los actos 
jurídicos que designe el titular.
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CAPÍTULO III
Acuerdos de apoyo para la celebración  

de actos jurídicos
Artículo 15. Acuerdos de apoyo. Los acuerdos de 

apoyo son un mecanismo de apoyo formal por medio 
del cual una persona, mayor de edad, formaliza la 
designación de la o las personas, naturales o jurídicas, 
que le asistirán en la toma de decisiones respecto a 
uno o más actos jurídicos determinados.

Artículo 16. Acuerdos de apoyo por escritura 
pública ante notario. Los acuerdos de apoyo deberán 
constar en escritura pública suscrita por la persona 
titular del acto jurídico y la o las personas naturales 
mayores de edad o jurídicas que actúen como apoyos, 
conforme a las reglas contenidas en el Decreto número 
960 de 1970 y aquellas normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan.

Previo a la suscripción del acuerdo, el notario 
deberá entrevistarse por separado con la persona 
titular del acto jurídico y verificar que el contenido del 
acuerdo de apoyo se ajuste a su voluntad, preferencias 
y a la ley.

Es obligación del notario garantizar la 
disponibilidad de los ajustes razonables que puedan 
requerirse para la comunicación de la información 
relevante, así como para satisfacer las demás 
necesidades particulares que la persona requiera para 
permitir su accesibilidad.

Con anterioridad a la suscripción del acuerdo, el 
notario deberá poner de presente a la o las personas 
de apoyo las obligaciones legales que adquieren con 
la persona titular del acto jurídico y dejar constancia 
de haberlo hecho.

Parágrafo 1°. La autorización de la escritura 
pública que contenga los acuerdos de apoyo causará, 
por concepto de derechos notariales, la tarifa fijada 
para los actos sin cuantía.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Justicia y del 
Derecho, en un plazo no superior a un (1) año 
contado a partir de la promulgación de la presente 
ley, diseñará e implementará un plan de formación a 
notarías sobre el contenido de la presente ley y sus 
obligaciones específicas en relación con los acuerdos 
de apoyo. Cumplido el anterior plazo, el presente 
artículo entrará en vigencia.

Artículo 17. Acuerdos de apoyo ante conciliadores 
extrajudiciales en derecho. Los acuerdos de 
apoyo podrán realizarse ante los conciliadores 
extrajudiciales en derecho inscritos en los centros de 
conciliación. Durante la conciliación, el conciliador 
deberá entrevistarse por separado con la persona 
titular del acto y verificar que es su voluntad suscribir 
el acuerdo de apoyos.

Es obligación del centro de conciliación garantizar 
la disponibilidad de los ajustes razonables que puedan 
requerirse para la comunicación de la información 
relevante, así como para satisfacer las demás 
necesidades particulares que la persona requiera para 
permitir su accesibilidad.

Durante el trámite, el conciliador deberá poner de 
presente a la o las personas de apoyo las obligaciones 

legales que adquieren con la persona titular del acto 
jurídico y dejar constancia de haberlo hecho.

Parágrafo. El Ministerio de Justicia y del Derecho, 
en un plazo no superior a un (1) año contado a partir 
de la promulgación de la presente ley, diseñará e 
implementará un plan de formación a conciliadores 
extrajudiciales en derecho sobre el contenido de la 
presente ley y sus obligaciones específicas en relación 
con los acuerdos de apoyo. Cumplido el anterior 
plazo, el presente artículo entrará en vigencia.

Artículo 18. Duración de los acuerdos de apoyo. 
Ningún acuerdo de apoyo puede extenderse por un 
período superior a cinco (5) años, pasados los cuales se 
deberá agotar de nuevo alguno de los procedimientos 
previstos en la presente ley.

Artículo 19. Acuerdos de apoyo como requisito 
de validez para la realización de actos jurídicos. La 
persona titular del acto jurídico que cuente con un 
acuerdo de apoyos vigente para la celebración de 
determinados actos jurídicos, deberá utilizarlos, al 
momento de la celebración de dichos actos jurídicos, 
como requisito de validez de los mismos.

En consecuencia, si la persona titular del acto 
jurídico lleva a cabo los actos jurídicos especificados 
por el acuerdo de apoyos, sin hacer uso de los apoyos 
allí estipulados, ello será causal de nulidad relativa, 
conforme a las reglas generales del régimen civil.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo 
no puede interpretarse como una obligación para la 
persona titular del acto jurídico, de actuar de acuerdo 
al criterio de la persona o personas que prestan el 
apoyo. En concordancia con lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 4° de la presente ley, los apoyos 
deben respetar siempre la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico, así como su 
derecho a tomar riesgos y a cometer errores.

Artículo 20. Terminación y modificación del 
acuerdo de apoyos. La persona titular del acto puede 
terminar de manera unilateral un acuerdo de apoyos 
previamente celebrado en cualquier momento, por 
medio de escritura pública o ante los conciliadores 
extrajudiciales en derecho, dependiendo de la forma 
en que se haya formalizado el acuerdo.

El acuerdo de apoyo puede ser modificado 
por mutuo acuerdo entre las partes en cualquier 
momento, por medio de escritura pública o ante los 
conciliadores extrajudiciales en derecho y ante los 
servidores públicos a los que se refiere el artículo 17 
de la presente ley, dependiendo de la forma en que se 
haya formalizado el acuerdo.

La persona designada como apoyo deberá 
comunicar al titular del acto jurídico todas aquellas 
circunstancias que puedan dar lugar a la modificación 
o terminación del apoyo, o que le impidan cumplir 
con sus funciones.

Parágrafo 1°. La muerte de la persona titular del 
acto jurídico dará lugar a la terminación del acuerdo 
de apoyos.

Parágrafo 2°. La muerte de la persona de apoyo 
dará lugar a la terminación del acuerdo de apoyos o a 
su modificación cuando hubiese más de una persona 
de apoyo.
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CAPÍTULO IV
Directivas anticipadas

Artículo 21. Directivas anticipadas. Las directivas 
anticipadas son una herramienta por medio de la 
cual una persona, mayor de edad, puede establecer 
la expresión fidedigna de voluntad y preferencias en 
decisiones relativas a uno o varios actos jurídicos, 
con antelación a los mismos. Estas decisiones 
pueden versar sobre asuntos de salud, financieros 
o personales, entre otros actos encaminados a tener 
efectos jurídicos.

Artículo 22. Suscripción de la directiva anticipada. 
La directiva anticipada deberá suscribirse mediante 
escritura pública ante notario o mediante acta de 
conciliación ante conciliadores extrajudiciales en 
derecho, siguiendo el trámite señalado en los artículos 
16 o 17 de la presente ley, según el caso, para ser 
válida.

Artículo 23. Contenido de las directivas 
anticipadas. Las directivas anticipadas deberán 
constar por escrito y contener, como mínimo, los 
siguientes aspectos:

1.  Ciudad y fecha de expedición del documento.
2.  Identificación de la persona titular del acto 

jurídico que realiza la directiva y, en caso de 
estar realizándola con personas de apoyo, la 
identificación de las mismas.

3.  Si hay personas de apoyo colaborando 
con la creación del documento, se deberá 
dejar constancia de haber discutido con el 
titular del acto jurídico las consecuencias o 
implicaciones de los actos incluidos en las 
directivas para su vida.

4.  La manifestación de voluntad de la persona 
titular del acto jurídico en la que señale las 
decisiones anticipadas que busca formalizar.

5.  Firma de la persona titular del acto jurídico.
6.  Firma de la persona de apoyo o personas de 

apoyo designadas en la directiva anticipada.
Artículo 24. Ajustes razonables relacionados con 

las directivas anticipadas. En caso de que la persona 
titular del acto jurídico requiera ajustes razonables 
para la suscripción de la directiva anticipada, será 
obligación del notario o del conciliador extrajudicial 
en derecho, según sea el caso, realizar los ajustes 
razonables necesarios.

Parágrafo. Las declaraciones de la o las directivas 
anticipadas podrán ser expresadas mediante cualquier 
forma de comunicación, y podrá realizarse a través 
de videos o audios y otros medios tecnológicos, 
así como a través de lenguajes alternativos de 
comunicación que permitan establecer con claridad 
tanto el contenido de la declaración como la autoría, 
siempre y cuando se realicen en presencia de notario 
o conciliador extrajudicial en derecho y contengan 
los elementos de que trata el artículo 23 de la presente 
ley. De ello se dejará la respectiva constancia en un 
acta o se elevará a escritura pública, según sea el caso, 
que sustenta la expresión de la directiva anticipada 
mediante esta clase de medios. El documento que se 
levante cumplirá el requisito de constar por escrito al 
que se refiere el artículo 23 de la presente ley.

Artículo 25. Personas de apoyo en directivas 
anticipadas. Aquellas personas distintas a la persona 
titular del acto que adquieran obligaciones de hacer 
en cumplimiento de la voluntad y preferencias 
expresadas por medio de una directiva anticipada, 
y que suscriban la misma, se entenderán como 
personas de apoyo y estarán sujetas a las reglas de 
responsabilidad establecidas para estos efectos en la 
presente ley.

Artículo 26. Obligatoriedad de las decisiones 
expresadas por medio de una directiva anticipada. 
Las decisiones expresadas con anterioridad al acto 
jurídico por medio de una directiva anticipada son de 
obligatorio cumplimiento para las personas de apoyo 
designadas a través de la directiva anticipada y que 
hayan asumido dicho cargo conforme a las reglas del 
artículo 46 de la presente ley.

Las decisiones expresadas a través de una directiva 
anticipada serán de obligatorio cumplimiento para el 
tercero, siempre y cuando se trate de obligaciones 
de no hacer que no sean contrarias a la ley, o cuando 
verse sobre procedimientos médicos.

Artículo 27. Prevalencia de la voluntad posterior 
de la persona titular del acto. En todo caso, la 
suscripción de una directiva anticipada no invalida 
la voluntad y preferencias expresadas por la persona 
titular del acto con posterioridad a la suscripción de 
la misma, salvo en aquellos casos en que en ella se 
estipule una cláusula de voluntad perenne, la cual solo 
podrá ser anulada por los procedimientos establecidos 
en el artículo 28 de la presente ley.

Artículo 28. Cláusula de voluntad perenne. 
La persona titular del acto jurídico que realice una 
directiva anticipada, podrá incluir en la misma una 
cláusula de voluntad perenne, por medio de la cual 
invalida de manera anticipada las declaraciones de 
voluntad y preferencias que exprese con posterioridad 
a la suscripción de la directiva anticipada, siempre que 
contradigan las decisiones establecidas en esta. Dicha 
cláusula podrá ser modificada, sustituida o revocada 
conforme a las reglas establecidas en el artículo 31 de 
la presente ley.

Parágrafo. Este tipo de cláusulas solo podrán ser 
obviadas en decisiones de salud.

Artículo 29. Publicidad de la directiva anticipada. 
Cualquier persona podrá allegar una copia u original 
de la directiva anticipada con el fin de que sea tenida 
en cuenta por terceros con el fin de garantizar el 
cumplimiento de las decisiones expresadas de manera 
anticipada en la misma. Igualmente, podrá informar 
sobre la existencia de una directiva anticipada para 
que los familiares o personas de apoyo puedan realizar 
los trámites pertinentes y aportar copia u original de 
la misma ante terceros, de tal manera que se garantice 
la voluntad y preferencias expresadas por la persona 
titular del acto jurídico.

Artículo 30. Incorporación de la directiva 
anticipada en la historia clínica. Cuando la persona 
titular del acto jurídico que suscriba una directiva 
anticipada lo desee, podrá solicitar que se incorpore 
en la historia clínica una copia de la escritura pública 
o acta de conciliación mediante la cual se constituyó 
la directiva anticipada, como anexo de la historia 
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clínica, con el fin de garantizar el respeto de las 
decisiones establecidas en la misma, siempre que 
las decisiones allí contenidas tengan relación con la 
atención en salud que decide o no recibir.

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección 
Social, o quien haga sus veces, reglamentará el 
proceso de incorporación de las directivas anticipadas 
en la historia clínica de las personas con discapacidad 
en un plazo no superior a un (1) año contado a partir 
de la promulgación de la presente ley.

Artículo 31. Modificación, sustitución y 
revocación. El documento de directiva anticipada 
puede ser modificado, sustituido o revocado en 
cualquier momento por quien lo suscribió, mediante 
el mismo trámite surtido para su creación, señalando 
explícitamente la voluntad de modificar, sustituir o 
revocar la directiva anticipada, según sea el caso, en 
los siguientes términos:

1.  Modificación: El documento de directiva 
anticipada se entenderá modificado cuando 
se cambie de manera parcial el contenido de 
este.

2.  Sustitución: El documento de directiva 
anticipada se entenderá sustituido cuando 
se le prive de efectos al contenido original, 
otorgando efectos jurídicos a uno nuevo en su 
lugar.

3.  Revocación: El documento de directiva 
anticipada se entenderá revocado cuando la 
persona titular del acto manifieste su voluntad 
de dejar sin efectos del contenido del mismo 
de manera definitiva.

CAPÍTULO V
Adjudicación judicial de apoyos

Artículo 32. Adjudicación judicial de apoyos para 
la realización de actos jurídicos. Es el proceso judicial 
por medio del cual se designan apoyos formales a 
una persona con discapacidad, mayor de edad, para el 
ejercicio de su capacidad legal frente a uno o varios 
actos jurídicos concretos.

La adjudicación judicial de apoyos se adelantará 
por medio del procedimiento de jurisdicción 
voluntaria, cuando sea promovido por la persona 
titular del acto jurídico, de acuerdo con las reglas 
señaladas en el artículo 37 de la presente ley, ante el 
juez de familia del domicilio de la persona titular del 
acto.

Excepcionalmente, la adjudicación judicial de 
apoyos se tramitará por medio de un proceso verbal 
sumario cuando sea promovido por persona distinta 
al titular del acto jurídico, conforme a los requisitos 
señalados en el artículo 38 de la presente ley.

Parágrafo. El Consejo Superior de la Judicatura, 
a través de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, 
en un plazo no superior a un (1) año contado a partir 
de la expedición de los lineamientos de valoración 
señalados en el artículo 12, diseñará e implementará 
un plan de formación a jueces y juezas de familia 
sobre el contenido de la presente ley, sus obligaciones 
específicas en relación con procesos de adjudicación 
judicial de apoyos y sobre la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad.

Artículo 33. Valoración de apoyos. En todo 
proceso de adjudicación judicial de apoyos se contará 
con una valoración de apoyos sobre la persona titular 
del acto jurídico. La valoración de apoyos deberá 
acreditar el nivel y grados de apoyos que la persona 
requiere para decisiones determinadas y en un ámbito 
específico al igual que las personas que conforman 
su red de apoyo y quiénes podrán asistir en aquellas 
decisiones.

Parágrafo. El Consejo Superior de la Judicatura, 
en un plazo no superior a un (1) año a partir de la 
expedición de los lineamientos de valoración 
señalados en el artículo 12, diseñará e implementará 
un plan de formación al personal dispuesto para 
conformar el equipo interdisciplinario de los juzgados 
de familia con el fin de asesorar al juez respecto de 
la valoración de apoyos que se allegue al proceso y 
velar por el cumplimiento de la Convención en la 
decisión final.

Artículo 34. Criterios generales para la actuación 
judicial. En el proceso de adjudicación de apoyos el 
juez de familia deberá tener presente, además de lo 
dispuesto en la presente ley, los siguientes criterios:

1.  En los procesos de adjudicación judicial de 
apoyos se deberá tener en cuenta y favorecer 
la voluntad y preferencias de la persona 
titular del acto frente al tipo y la intensidad 
del apoyo para la celebración del mismo. La 
participación de la persona en el proceso de 
adjudicación es indispensable, so pena de 
nulidad del proceso, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 38 de la ley.

2.  Se deberá tener en cuenta la relación de 
confianza entre la persona titular del acto y 
la o las personas que serán designadas para 
prestar apoyo en la celebración de los mismos.

3.  Se podrán adjudicar distintas personas de 
apoyo para distintos actos jurídicos en el 
mismo proceso.

4.  La valoración de apoyos que se haga en el 
proceso deberá ser llevada a cabo de acuerdo 
a las normas técnicas establecidas para ello.

5.  En todas las etapas de los procesos de 
adjudicación judicial de apoyos, incluida la 
de presentación de la demanda, se deberá 
garantizar la disponibilidad de los ajustes 
razonables que puedan requerirse para la 
comunicación de la información relevante, así 
como para satisfacer las demás necesidades 
particulares que la persona requiera para 
permitir su accesibilidad.

Artículo 35. Competencia de los jueces de familia 
en primera instancia en la adjudicación judicial de 
apoyos. Modifíquese el numeral 7 contenido en el 
artículo 22 de la Ley 1564 de 2012, quedará así:

“Artículo 22. Competencia de los jueces de 
familia en primera instancia. Los jueces de familia 
conocen, en primera instancia, de los siguientes 
asuntos:

“7. De la adjudicación, modificación y terminación 
de apoyos adjudicados judicialmente”.
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Artículo 36. Adjudicación de apoyos sujeto a 
trámite de jurisdicción voluntaria. Modifíquese el 
numeral 6 del artículo 577 de la Ley 1564 de 2012, 
así: “Artículo 577. Asuntos sujetos a su trámite. Se 
sujetarán al procedimiento de jurisdicción voluntaria 
los siguientes casos:

“6.  La adjudicación, modificación o terminación 
de apoyos en la toma de decisiones promovido 
por la persona titular del acto jurídico”.

Artículo 37. Adjudicación de apoyos en la toma 
de decisiones promovido por la persona titular del 
acto jurídico. El artículo 586 de la Ley 1564 de 2012 
quedará así:

Artículo 586. Adjudicación de apoyos en la 
toma de decisiones promovido por la persona titular 
del acto jurídico. Para la adjudicación de apoyos 
promovida por la persona titular del acto jurídico, se 
observarán las siguientes reglas:

1.  En la demanda que eleve la persona titular 
del acto jurídico deberá constar su voluntad 
expresa de solicitar apoyos en la toma de 
decisiones para la celebración de uno o más 
actos jurídicos en concreto.

2.  En la demanda se podrá anexar la valoración 
de apoyos realizada al titular del acto jurídico 
por parte de una entidad pública o privada.

3.  En caso de que la persona no anexe una 
valoración de apoyos o cuando el juez 
considere que el informe de valoración de 
apoyos aportado por la persona titular del acto 
jurídico es insuficiente para establecer apoyos 
para la realización del acto o actos jurídicos 
para los que se inició el proceso, el Juez podrá 
solicitar una nueva valoración de apoyos 
u oficiar a los entes públicos encargados de 
realizarlas, en concordancia con el artículo 11 
de la presente ley.

4.  En todo caso, como mínimo, el informe de 
valoración de apoyos deberá consignar:

a)  Los apoyos que la persona requiere para la 
comunicación y la toma de decisiones en los 
aspectos que la persona considere relevantes;

b)  Los ajustes procesales y razonables que la 
persona requiera para participar activamente 
del proceso;

c)  Las sugerencias frente a mecanismos que 
permitan desarrollar las capacidades de la 
persona en relación con la toma de decisiones 
para alcanzar mayor autonomía en las mismas;

d)  Las personas que pueden actuar como apoyo 
en la toma de decisiones de la persona, 
para cada aspecto relevante de su vida, y 
en especial, para la realización de los actos 
jurídicos por los cuales se inició el proceso;

e)  Un informe general sobre el proyecto de vida 
de la persona.

5. En el auto emisario de la demanda se ordenará 
notificar a las personas que hayan sido 
identificadas como personas de apoyo en la 
demanda.

6.  Recibido el informe de valoración de apoyos, 
el Juez, dentro de los cinco (5) días siguientes 
correrá traslado del mismo, por un término de 
diez (10) días a las personas involucradas en 
el proceso y al Ministerio Público.

7.  Una vez corrido el traslado, el Juez decretará las 
pruebas que considere necesarias y convocará 
a audiencia para escuchar a la persona titular 
del acto jurídico, a las personas citadas en 
el auto admisorio y para practicar las demás 
pruebas decretadas, en concordancia con el 
artículo 34 de la presente ley.

8.  Vencido el término probatorio, se dictará 
sentencia en la que deberá constar:

a)  El acto o actos jurídicos delimitados por la 
sentencia que requieren el apoyo solicitado;

b)  La individualización de la o las personas 
designadas como apoyo;

c)  La delimitación de las funciones de la o las 
personas designadas como apoyo;

d)  Los programas de acompañamiento a las 
familias cuando sean pertinentes y las demás 
medidas que se consideren necesarias para 
asegurar la autonomía y respeto a la voluntad 
y preferencias de la persona;

e)  En ningún caso el Juez podrá pronunciarse 
sobre la necesidad de apoyos para la 
realización de actos jurídicos sobre los que no 
verse el proceso;

d)  Las salvaguardias destinadas a evitar y 
asegurar que no existan los conflictos de 
interés o influencia indebida del apoyo sobre 
la persona.

9.  Se reconocerá la función de apoyo de las 
personas designadas para ello. Si la persona 
designada como apoyo presenta dentro de los 
siguientes cinco (5) días excusa, se niega a ser 
designado como apoyo, o alega inhabilidad, 
se tramitará incidente para decidir sobre el 
mismo”.

Artículo 38. Adjudicación de apoyos para la 
toma de decisiones promovida por persona distinta 
al titular del acto jurídico. El artículo 396 de la Ley 
1564 de 2012 quedará así:

Artículo 396. En el proceso de adjudicación 
de apoyos para la toma de decisiones promovido 
por persona distinta al titular del acto jurídico se 
observarán las siguientes reglas:

1.  La demanda solo podrá interponerse en 
beneficio exclusivo de la persona con 
discapacidad. Esto se demostrará mediante 
la prueba de las circunstancias que justifican 
la interposición de la demanda, es decir 
que a) la persona titular del acto jurídico 
se encuentra absolutamente imposibilitada 
para manifestar su voluntad y preferencias 
por cualquier medio, modo y formato de 
comunicación posible, y b) que la persona 
con discapacidad se encuentre imposibilitada 
de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a 
la vulneración o amenaza de sus derechos por 
parte de un tercero.
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2.  En la demanda se podrá anexar la valoración 
de apoyos realizada al titular del acto jurídico 
por parte de una entidad pública o privada.

3.  En caso de que la persona no anexe una 
valoración de apoyos o cuando el juez 
considere que el informe de valoración 
de apoyos aportado por el demandante es 
insuficiente para establecer apoyos para la 
realización del acto o actos jurídicos para los 
que se inició el proceso, el Juez podrá solicitar 
una nueva valoración de apoyos u oficiar a los 
entes públicos encargados de realizarlas, en 
concordancia con el artículo 11 de la presente 
ley.

4.  El informe de valoración de apoyos deberá 
consignar, como mínimo:

a)  La verificación que permita concluir que la 
persona titular del acto jurídico se encuentra 
imposibilitada para manifestar su voluntad 
y preferencias por cualquier medio, modo y 
formato de comunicación posible;

b)  Las sugerencias frente a mecanismos que 
permitan desarrollar las capacidades de la 
persona en relación con la toma de decisiones 
para alcanzar mayor autonomía en las mismas;

c)  Las personas que pueden actuar como apoyo 
en la toma de decisiones de la persona frente 
al acto o actos jurídicos concretos que son 
objeto del proceso;

d)  Un informe general sobre la mejor 
interpretación de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico que 
deberá tener en consideración, entre otros 
aspectos, el proyecto de vida de la persona, 
sus actitudes, argumentos, actuaciones 
anteriores, opiniones, creencias y las formas 
de comunicación verbales y no verbales de la 
persona titular del acto jurídico.

5.  Antes de la audiencia inicial, se ordenará 
notificar a las personas identificadas en la 
demanda y en el informe de valoración de 
apoyos como personas de apoyo.

6.  Recibido el informe de valoración de apoyos, 
el Juez, dentro de los cinco (5) días siguientes, 
correrá traslado del mismo, por un término de 
diez (10) días a las personas involucradas en 
el proceso y al Ministerio Público.

7.  Una vez corrido el traslado, el Juez decretará 
las pruebas que considere necesarias y 
convocará a audiencia para practicar las 
demás pruebas decretadas, en concordancia 
con el artículo 34 de la presente ley.

8.  Vencido el término probatorio, se dictará 
sentencia en la que deberá constar:

a)  El acto o actos jurídicos delimitados que 
requieren el apoyo solicitado. En ningún caso 
el Juez podrá pronunciarse sobre la necesidad 
de apoyos para la realización de actos jurídicos 
sobre los que no verse el proceso;

b)  La individualización de la o las personas 
designadas como apoyo;

c)  Las salvaguardias destinadas a evitar y 
asegurar que no existan los conflictos de 
interés o influencia indebida del apoyo sobre 
la persona;

d)  La delimitación de las funciones y la 
naturaleza del rol de apoyo;

e)  La duración de los apoyos a prestarse de la 
o las personas que han sido designadas como 
tal;

f)  Los programas de acompañamiento a las 
familias cuando sean pertinentes y las demás 
medidas que se consideren necesarias para 
asegurar la autonomía y respeto a la voluntad 
y preferencias de la persona.

9.  Se reconocerá la función de apoyo de las 
personas designadas para ello. Si la persona 
designada como apoyo presenta dentro de los 
siguientes cinco (5) días excusa, se niega a 
aceptar sus obligaciones o alega inhabilidad, 
se tramitará incidente para decidir sobre el 
mismo.

Artículo 39. Validez de los actos establecidos en 
la sentencia de adjudicación de apoyos. La persona 
titular del acto jurídico que tenga una sentencia 
de adjudicación de apoyos ejecutoriada para la 
celebración de determinados actos jurídicos, deberá 
utilizar los apoyos allí estipulados en el momento 
de la celebración de dichos actos jurídicos, como 
requisito de validez de los mismos.

En consecuencia, si la persona titular del acto 
jurídico lleva a cabo los actos jurídicos especificados 
en la sentencia de adjudicación de apoyos sin utilizar 
los apoyos allí estipulados, dichos actos jurídicos 
serán sancionables con nulidad relativa.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo 
no puede interpretarse como una obligación para la 
persona titular del acto jurídico, de actuar de acuerdo 
al criterio de la persona o personas que prestan el 
apoyo. En concordancia con lo establecido en los 
numerales 2 y 3 del artículo 4° de la presente ley, 
los apoyos deben respetar siempre la voluntad y 
preferencias de la persona titular del acto jurídico, así 
como su derecho a tomar riesgos y a cometer errores.

Artículo 40. Participación del Ministerio Público. 
El Ministerio Público tendrá la obligación de velar 
por los derechos de las personas con discapacidad en 
el curso de los procesos de adjudicación judicial de 
apoyos y supervisará el efectivo cumplimiento de la 
sentencia de adjudicación de apoyos.

Artículo 41. Evaluación de desempeño de los 
apoyos adjudicados judicialmente. Al término de cada 
año desde la ejecutoria de la sentencia de adjudicación 
de apoyos, la persona o personas de apoyo deberán 
realizar un balance en el cual se exhibirá a la persona 
titular de los actos ejecutados y al Juez:

1.  El tipo de apoyo que prestó en los actos 
jurídicos en los cuales tuvo injerencia.

2.  Las razones que motivaron la forma en que 
prestó el apoyo, con especial énfasis en cómo 
estas representaban la voluntad y preferencias 
de la persona.
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3.  La persistencia de una relación de confianza 
entre la persona de apoyo y el titular del acto 
jurídico.

Parágrafo. Quienes estén interesados en ser citados 
a participar de la gestión de apoyos deberán informar 
al Juez a más tardar diez (10) días hábiles antes del 
cierre del año del que trata el inciso anterior, a efectos 
de que el Juez les comunique la fecha de la audiencia. 
El no solicitar oportunamente la convocatoria, 
releva al Juez de la carga de citar al o a las personas 
interesadas, lo que no impide su participación en la 
audiencia.

Artículo 42. Modificación y terminación 
de los procesos de adjudicación judicial de 
apoyos. El artículo 587 de la Ley 1564 de 2012  
quedará así:

“Artículo 587. Modificación y terminación de 
la adjudicación de apoyos. En cualquier momento, 
podrán solicitar la modificación o terminación de los 
apoyos adjudicados:

a)  La persona titular del acto jurídico;
b)  La persona distinta que haya promovido 

el proceso de adjudicación judicial y que 
demuestre interés legítimo podrá solicitar;

c)  La persona designada como apoyo, cuando 
medie justa causa;

d)  El juez de oficio.
El Juez deberá notificar de ello a las personas 

designadas como apoyo y a la persona titular del 
acto, si es del caso, y correrá traslado de la solicitud 
por diez (10) días para que estas se pronuncien al 
respecto.

En caso de no presentarse oposición, el Juez 
modificará o terminará la adjudicación de apoyos, 
conforme a la solicitud”.

Artículo 43. Unidad de actuaciones y expedientes. 
Cualquier actuación judicial relacionada con personas 
a quienes se les haya adjudicado apoyos será de 
competencia del Juez que haya conocido del proceso 
de adjudicación de apoyos.

Cada despacho contará con un archivo de 
expedientes inactivos sobre las personas a quienes se 
les haya adjudicado apoyos en la toma de decisiones 
del cual se pueden retomar las diligencias, cuando 
estas se requieran. En el evento de requerirse el envío 
al archivo general, estos expedientes se conservarán 
en una sección especial que permita su desarchivo a 
requerimiento del juzgado.

Parágrafo. El expediente de quienes hayan 
terminado la adjudicación de apoyos, que no haya 
tenido movimiento en un lapso superior a dos (2) 
años, podrá ser remitido al archivo general. Un nuevo 
proceso de adjudicación de apoyos con posterioridad, 
hará necesario abrir un nuevo expediente.

También será causa de archivo general la muerte 
de la persona.

CAPÍTULO VI
Personas de apoyo

Artículo 44. Requisitos para ser persona de apoyo. 
Para asumir el cargo de persona de apoyo se requiere:

1.  Ser una persona natural mayor de edad o una 
persona jurídica.

2.  Cuando la designación derive de un acuerdo 
de apoyos o una directiva anticipada, la 
simple suscripción y el agotamiento de las 
formalidades del mismo, cuando sean del 
caso, implicará que el cargo de persona de 
apoyo ha sido asumido.

3.  Cuando la designación derive de un proceso 
de adjudicación de apoyos, la posesión se 
hará ante el juez que hace la designación.

Artículo 45. Inhabilidades para ser persona de 
apoyo. Son causales de inhabilidad para asumir el 
cargo de persona de apoyo las siguientes:

1.  La existencia de un litigio pendiente entre la 
persona titular del acto jurídico y la persona 
designada como apoyo.

2.  La existencia de conflictos de interés entre la 
persona titular del acto jurídico y la persona 
designada como apoyo.

Artículo 46. Obligaciones de las personas de 
apoyo. Las personas de apoyo tienen las siguientes 
obligaciones:

1.  Guiar sus actuaciones como apoyo conforme 
a la voluntad y preferencias de la persona 
titular del acto.

2.  Actuar de manera diligente, honesta y de 
buena fe conforme a los principios de la 
presente ley.

3.  Mantener y conservar una relación de 
confianza con la persona a quien presta apoyo.

4.  Mantener la confidencialidad de la 
información personal de la persona a quien 
presta apoyo.

5.  Las demás que le sean asignadas judicialmente 
o acordadas entre la persona titular del acto y 
la persona de apoyo.

6.  Comunicar al juez y al titular del acto jurídico 
todas aquellas circunstancias que puedan 
dar lugar a la modificación o terminación 
del apoyo, o que le impidan cumplir con sus 
funciones.

Artículo 47. Acciones de las personas de apoyo. 
Entre las acciones que pueden adelantar las personas 
de apoyo para la celebración de actos jurídicos están 
los siguientes, sin perjuicio de que se establezcan 
otros adicionales según las necesidades y preferencias 
de cada persona:

1.  Facilitar la manifestación de la voluntad y 
preferencias de la o el titular del acto jurídico 
para la realización del mismo, habiendo 
discutido con la persona las consecuencias o 
implicaciones de sus actos.

2.  Facilitar la comprensión de un determinado 
acto jurídico a su titular.

3.  Representar a la persona en determinado acto 
jurídico.

4.  Interpretar de la mejor manera la voluntad y 
las preferencias de la persona titular del acto 
jurídico, en los casos en que esta se encuentre 
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absolutamente imposibilitada para interactuar 
con su entorno por cualquier medio.

5.  Honrar la voluntad y las preferencias de la o 
el titular del acto jurídico, establecida a través 
de una directiva anticipada.

Artículo 48. Representación de la persona 
titular del acto. La persona de apoyo representará 
a la persona titular del acto solo en aquellos casos 
en donde exista un mandato expreso de la persona 
titular para efectuar uno o varios actos jurídicos en su 
nombre y representación.

En los casos en que no haya este mandato expreso 
y se hayan adjudicado apoyos por vía judicial, la 
persona de apoyo deberá solicitar autorización del 
juez para actuar en representación de la persona titular 
del acto, siempre que se cumpla con los siguientes 
requisitos:

1.  Que el titular del acto se encuentre absolu-
tamente imposibilitado para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio, 
modo y formato de comunicación posible; y,

2.  Que la persona de apoyo demuestre que 
el acto jurídico a celebrar refleja la mejor 
interpretación de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto.

Artículo 49. Formas de apoyo que no implican 
representación. Las personas de apoyo podrán llevar 
a cabo las siguientes acciones, siempre y cuando 
estén contempladas en el acuerdo de apoyos, en la 
directiva anticipada o en la sentencia de adjudicación 
de apoyos, sin que las mismas impliquen actos de 
representación:

1.  Asistir y hacer recomendaciones a la persona 
titular del acto en relación con el acto jurídico 
a celebrar.

2.  Interpretar la expresión de voluntad y 
preferencias de la persona titular del acto 
jurídico en la realización del mismo.

3.  Cualquier otra forma de apoyo que se 
establezca por medio del acuerdo de apoyos, 
la directiva anticipada o en la sentencia de 
adjudicación de apoyos.

Artículo 50. Responsabilidad de las personas de 
apoyo. La responsabilidad de las personas de apoyo, 
frente a sus funciones como apoyo, será individual 
solo cuando en su actuar hayan contravenido los 
mandatos de la presente ley, las demás normas civiles 
y comerciales vigentes en Colombia, o hayan ido en 
contravía manifiesta de las indicaciones convenidas 
en los acuerdos de apoyo, las directivas anticipadas 
o la sentencia de apoyos, y por ello se hayan causado 
daños al titular del acto jurídico o frente a terceros.

Las personas de apoyo no serán responsables por 
los daños personales o financieros de la persona titular 
del acto jurídico siempre y cuando hayan actuado 
conforme a la voluntad y preferencias de la persona.

CAPÍTULO VII
Actos jurídicos sujetos a registro

Artículo 51. Actos jurídicos que involucren 
bienes sujetos a registro. Para efectos de publicidad 
a terceros, los actos jurídicos que involucren bienes 

sujetos a registro deberán contar con una anotación 
de que el acto en cuestión fue realizado utilizando 
apoyos, independientemente del mecanismo para la 
celebración de apoyos que se utilice.

CAPÍTULO VIII
Régimen de transición

Artículo 52. Vigencia. Las disposiciones 
establecidas en esta ley entrarán en vigencia desde su 
promulgación, con excepción de aquellos artículos 
que establezcan un plazo para su implementación y 
los artículos contenidos en el Capítulo V de la presente 
ley, los cuales entrarán en vigencia veinticuatro (24) 
meses después de la promulgación de la presente ley.

Artículo 53. Prohibición de interdicción. 
Queda prohibido iniciar procesos de interdicción o 
inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción 
o inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite 
público o privado a partir de la promulgación de la 
presente ley.

Artículo 54. Proceso de adjudicación judicial de 
apoyos transitorio. Hasta tanto entren en vigencia los 
artículos contenidos en el Capítulo V de la presente 
ley, el juez de familia del domicilio de la persona 
titular del acto jurídico puede determinar de manera 
excepcional los apoyos necesarios para una persona 
mayor de edad cuando se encuentre absolutamente 
imposibilitada para expresar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio, siempre que sea 
necesario para garantizar el ejercicio y la protección 
de los derechos de la persona titular del acto.

El proceso de adjudicación judicial de apoyos 
transitorio será promovido por una persona con interés 
legítimo y que acredite una relación de confianza con 
la persona titular del acto.

El juez, por medio de un proceso verbal sumario, 
determinará la persona o personas de apoyo que 
asistirán a la persona titular del acto jurídico, 
teniendo en cuenta la relación de confianza, amistad, 
parentesco o convivencia entre estos y la persona 
titular. La sentencia de adjudicación de apoyos fijará 
el alcance de los apoyos teniendo en cuenta las 
normas establecidas en la presente ley, al igual que 
el plazo del mismo, el cual no podrá superar la fecha 
final del periodo de transición.

La persona titular del acto jurídico podrá oponerse 
a la adjudicación judicial de apoyos en cualquier 
momento del proceso.

Artículo 55. Procesos de interdicción o 
inhabilitación en curso. Aquellos procesos de 
interdicción o inhabilitación que se hayan iniciado 
con anterioridad a la promulgación de la presente 
ley, deberán ser suspendidos de forma inmediata. 
El juez podrá decretar, de manera excepcional, el 
levantamiento de la suspensión y la aplicación de 
medidas cautelares, nominadas o innominadas, 
cuando lo considere pertinente para garantizar la 
protección y disfrute de los derechos patrimoniales 
de la persona con discapacidad.

Artículo 56. Proceso de revisión de interdicción o 
inhabilitación. En un plazo no superior a treinta y seis 
(36) meses contados a partir de la entrada en vigencia 
del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia 
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que hayan adelantado procesos de interdicción o 
inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que 
cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual 
que a las personas designadas como curadores o 
consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para 
determinar si requieren de la adjudicación judicial de 
apoyos.

En este mismo plazo, las personas bajo medida 
de interdicción o inhabilitación podrán solicitar 
la revisión de su situación jurídica directamente 
ante el juez de familia que adelantó el proceso de 
interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el 
juez citará a la persona bajo medida de interdicción o 
inhabilitación, al igual que a las personas designadas 
como curadores o consejeros, a que comparezcan 
ante el juzgado para determinar si requieren de la 
adjudicación judicial de apoyos.

En ambos casos, el juez de familia determinará 
si las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación requieren la adjudicación judicial de 
apoyos, de acuerdo a:

1.  La voluntad y preferencias de las personas 
bajo medida de interdicción o inhabilitación, 
en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la presente ley. Por lo anterior, 
la participación de estas personas en el 
proceso de adjudicación judicial de apoyos 
es indispensable so pena de la nulidad del 
proceso, salvo las excepciones previstas en la 
presente ley.

2.  El informe de valoración de apoyos, que 
deberá ser aportado al juzgado por cualquiera 
de los citados a comparecer según lo dispuesto 
en el presente artículo, en el plazo que el juez 
disponga, y en todo caso, antes de la fecha 
señalada para comparecer ante el juzgado. 
En caso de que los citados a comparecer 
aporten más de un informe de valoración de 
apoyos, el juez deberá tener en consideración 
el informe más favorable para la autonomía 
e independencia de la persona, de acuerdo a 
la primacía de su voluntad y preferencias, así 
como las demás condiciones establecidas en 
el artículo 13 de la presente ley.

El informe de valoración de apoyos deberá 
consignar, como mínimo:

a)  La verificación que permita concluir, cuando 
sea el caso, que aún después de haber agotado 
todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilitación se encuentra 
imposibilitada para manifestar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio posible;

b)  Los apoyos que la persona requiere para la 
comunicación y la toma de decisiones en su 
vida diaria; o en lo relacionado al manejo 
financiero, salud y demás aspectos relevantes, 
en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio;

c)  Los ajustes que la persona requiera para 
participar activamente en el proceso;

d)  Las sugerencias frente a mecanismos 
que permitan desarrollar las capacidades 
de la persona en relación con la toma de 
decisiones para alcanzar mayor autonomía e 
independencia en las mismas;

e)  Las personas que han fungido o pueden fungir 
como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona, para cada aspecto relevante de su 
vida;

f)  Un informe sobre el proyecto de vida de la 
persona;

g)  La aprobación de la valoración de apoyos 
por parte de la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilidad. En aquellos casos 
en que la persona bajo medida de interdicción 
o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible, le corresponderá al 
juez aprobar dicha valoración de apoyos.

3.  La relación de confianza entre las personas 
bajo medida de interdicción o inhabilidad y 
la o las personas que serán designadas para 
prestar apoyo en la celebración de actos 
jurídicos.

4.  Las demás pruebas que el juez estime 
conveniente decretar.

5.  Una vez vencido el término para la práctica 
de pruebas, el juez escuchará a los citados 
y verificará si tienen alguna objeción. 
Posteriormente, el juez procederá a dictar 
sentencia de adjudicación judicial de apoyos, 
la cual deberá:

a)  Hacer claridad frente a la adjudicación de 
apoyos en relación con los distintos tipos de 
actos jurídicos;

b)  Designar la o las personas de apoyo y sus 
respectivas funciones para asegurar el respeto 
a la voluntad y preferencias de la persona;

c)  Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil 
para que anule la sentencia de interdicción o 
inhabilitación del registro civil;

d)  Emitir sentencia en lectura fácil para la 
persona con discapacidad inmersa en el 
proceso, explicando lo resuelto;

e)  Ordenar la notificación al público por aviso 
que se insertará una vez por lo menos en 
un diario de amplia circulación nacional, 
señalado por el juez;

f)  Ordenar los programas de acompañamiento 
a las familias, en el caso de que resulten 
pertinentes;

g)  Disponer las demás medidas que el 
juez considere necesarias para asegurar 
la autonomía y respeto a la voluntad y 
preferencias de la persona, en particular 
aquellas relacionadas con el manejo de 
patrimonio que se hubiesen establecido en la 
sentencia de interdicción sujeta a revisión.

Parágrafo 1°. En caso de que el juez considere 
que las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación no requieren de la adjudicación 
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judicial de apoyos, la sentencia deberá consignar esta 
determinación y los motivos que la fundamentan. 
Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado 
civil para que anule la sentencia de interdicción o 
inhabilitación del registro civil correspondiente. Una 
vez la sentencia se encuentre en firme, las personas 
quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de los 
mecanismos de apoyo contemplados en la presente 
ley.

Parágrafo 2°. Las personas bajo medida de 
interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación 
de la presente ley, se entenderán como personas con 
capacidad legal plena cuando la sentencia del proceso 
de revisión de la interdicción o de la inhabilitación 
quede ejecutoriada.

CAPÍTULO IX
Derogatorias, modificaciones  

y disposiciones finales
Artículo 57. Modifíquese el artículo 1504 del 

Código Civil, que quedará así:
“Artículo 1504. Incapacidad absoluta y relativa. 

Son absolutamente incapaces los impúberes. Sus 
actos no producen ni aún obligaciones naturales, y no 
admiten caución. Son también incapaces los menores 
púberes. Pero la incapacidad de estas personas no 
es absoluta y sus actos pueden tener valor en ciertas 
circunstancias y bajo ciertos respectos determinados 
por las leyes. Además de estas incapacidades hay 
otras particulares que consisten en la prohibición que 
la ley ha impuesto a ciertas personas para ejecutar 
ciertos actos.

Artículo 58. Modifíquese el artículo 784 del 
Código Civil, que quedará así:

“Artículo 784. Incapaces poseedores. Los que no 
pueden administrar libremente lo suyo, no necesitan 
de autorización alguna para adquirir la posesión 
de una cosa mueble, con tal que concurran en ello 
la voluntad y la aprehensión material o legal; pero 
no pueden ejercer los derechos de poseedores, sino 
con la autorización que competa. Los infantes son 
incapaces de adquirir por su voluntad la posesión, sea 
para sí mismos, o para otros”.

Artículo 59. Modifíquese el ordinal 2º contenido 
en el artículo 62 del Código Civil, que quedará así:

“2º.  Por el tutor o curador que ejerciere la guarda 
sobre menores de edad no sometidos a patria potestad.

Modifíquese el inciso 1° del artículo 68 de la Ley 
1564 de 2012, que quedará así:

Artículo 68. Sucesión procesal. Fallecido un 
litigante o declarado ausente, el proceso continuará 
con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los 
herederos o el correspondiente curador.

Artículo 60. Modifíquese el artículo 2346 del 
Código Civil, que quedará así:

Artículo 2346. Responsabilidad por daños 
causados por impúberes. Los menores de 12 años 
no son capaces de cometer delito o culpa; pero de 
los daños por ellos causados serán responsables las 
personas a cuyo cargo estén dichos menores, si a tales 
personas pudieren imputárseles negligencia.

Artículo 61. Derogatorias. Quedan derogados los 
numerales 5 y 6 contenidos en el artículo 22 de la 
Ley 1564 de 2012; el ordinal 3º del artículo 127, el 
ordinal 2° del artículo 1061 y el ordinal 3º del artículo 
1068 de la Ley 57 de 1887; los artículos 1º a 48, 50 
a 52, 55, 64 y 90 de la Ley 1306 de 2009, el artículo 
6º de la Ley 1412 de 2010; el inciso 1º del artículo 
210 del Código General del Proceso; el parágrafo 1º 
del artículo 36 de la Ley 1098 de 2006 y las demás 
normas que sean contrarias a esta ley. 

Artículo 62. El Gobierno nacional, en un plazo 
máximo de cuatro (4) meses contados a partir de la 
vigencia de la presente ley, deberá emitir los decretos 
reglamentarios con el fin de cumplir las medidas 
ordenadas en el artículo 13 de la Ley 1618 de 2013 
que permitan garantizar el derecho al trabajo de las 
personas con discapacidad.

Artículo 63. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en 
sesión Plenaria del Senado de la República del día 
12 de junio de 2019, al Proyecto de ley número 236 
de 2019 Senado, 027 de 2017 Cámara, por medio de 
la cual se establece el régimen para el ejercicio de 
la capacidad legal de las personas con discapacidad 
mayores de edad.

Cordialmente,

El presente texto definitivo, fue aprobado sin 
modificaciones en Sesión Plenaria del Senado de la 
República el día 12 de junio de 2019, de conformidad 
con el articulado para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA EL DÍA 12 DE JUNIO 
DE 2019 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
249 DE 2019 SENADO, 089 DE 2018 CÁMARA
“por medio de la cual la Nación exalta y rinde 
homenaje a los héroes de Pienta, al cumplirse el 

bicentenario de la independencia.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación exalta y rinde homenaje a 

la celebración de los 200 años de la Batalla de Pienta, 
librada el 4 de agosto de 1819 por los pobladores de 
los municipios de Charalá, Coromoro, Ocamonte y 
Encino en el departamento de Santander. Se reconoce, 
exalta y rinde homenaje a los “Héroes de Pienta” por 
su valioso aporte a la gesta libertadora al cumplirse el 
Bicentenario de la Independencia. 

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno nacional por 
intermedio del Ministerio de Cultura, destinar los 
recursos necesarios dentro del Presupuesto General 
de la Nación, para el desarrollo de las siguientes obras 
de conmemoración de los 200 años de la Batalla de 
Pienta: 
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a)  Diseño y construcción del monumento en 
homenaje a los “Héroes de Pienta”, en el sector 
de La Cantera en la vía San Gil-Charalá;

b)  Inversión para aumentar la dotación y 
fortalecer la colección de la Casa de la Cultura 
José Blas Acevedo y Gómez;

c) Inversión para aumentar la dotación y 
fortalecer la colección del Museo Jaime 
Guevara;

d) Inversión para aumentar la dotación y 
fortalecer la colección de la Casa Museo del 
Algodón y Lienzo de la Tierra;

e)  Inversión para aumentar la dotación y 
fortalecer la colección de la Casa de la Cultura 
de Ocamonte, departamento de Santander. 

Artículo 3°. El Gobierno nacional, el Congreso 
de la República y las Fuerzas Armadas rendirán 
homenaje a los “Héroes de Pienta”, en acto especial 
y protocolario, el 4 de agosto de cada año en el 
municipio de Charalá, en el puente del Río Pienta. 
Evento que contará con la presencia de altos 
funcionarios del Gobierno nacional, Congreso de la 
República y demás autoridades locales y regionales, 
llevándose a cabo una parada militar de las Fuerzas 
Armadas. 

Artículo 4°. Encárguese a la Biblioteca Nacional 
y al Archivo Nacional la recopilación, selección y 
publicación, en medio físico y digital, de las obras, 
discursos y escritos políticos que reconstruyan y 
rememoren la Batalla de Pienta, librada el 4 de agosto 
de 1819. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en 
Sesión Plenaria del Senado de la República del día 
12 de junio de 2019, al Proyecto de ley número 249 
de 2019 Senado, 089 de 2018 Cámara, por medio 
de la cual la Nación exalta y rinde homenaje a los 
héroes de Pienta, al cumplirse el bicentenario de la 
independencia.

Cordialmente,

El presente texto definitivo, fue aprobado sin 
modificaciones en Sesión Plenaria del Senado de la 
República el día 12 de junio de 2019, de conformidad 
con el articulado para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA EL DÍA 12 DE JUNIO 
DE 2019 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
250 DE 2019 SENADO, 090 DE 2018 CÁMARA
por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 

1916 de 2018 y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. El objeto es ampliar el 

número de municipios amparados por los planes, 
programas y proyectos que establece la Ley 1916 de 

2018 para conmemorar los 200 años de la Campaña 
Libertadora de 1819, tomando como referencia el 
margen de acción de las guerrillas independentistas 
de Santander, Casanare y Boyacá, partícipes de la 
guerra de independencia.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 
1916 de 2018, el cual quedará así: 

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene 
por objeto vincular a la Nación en la celebración del 
Bicentenario de la Campaña Libertadora de 1819, 
a su vez, se rinde homenaje y declara patrimonio 
Cultural de la Nación a los municipios que hicieron 
parte de la Ruta Libertadora. 

Adicionalmente, la Nación rinde homenaje a todas 
las fuerzas patriotas que posibilitaron el triunfo de 
la gesta libertadora de 1819, que sirvieron de apoyo 
y dieron sus vidas para que el ejército bolivariano 
lograra el 7 de agosto de 1819 el triunfo definitivo. 

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 2° de la Ley 
1916 de 2018, el cual quedará así: 

Artículo 2°. Declaratoria de los municipios 
beneficiarios. Declárese a los municipios que 
hicieron parte de la ruta libertadora, o que fueron 
partícipes de la campaña libertadora, beneficiarios 
de los planes, programas y obras de desarrollo 
definidos en esta ley, exaltando su valor patriótico y 
aporte histórico para la Patria. Estos son: 

Arauca, Tame, Hato Corozal, Paz de Ariporo, 
Pore, Támara, Nunchía, Paya (Morcote), Pisba, 
Labranzagrande, Socotá (Pueblo Viejo-Quebradas), 
Socha, Tasco, Betéitiva, Corrales, Gámeza, Tutazá, 
Belén, Cerinza, Santa Rosa de Viterbo, Tibasosa, 
Busbanzá, Floresta, Duitama (Bonza), Paipa (Pantano 
de Vargas), Tópaga, Toca, Chivatá, Soracá, Tunja 
(Puente de Boyacá), Ventaquemada, Villapinzón, 
Chocontá, Suesca, Gachancipá, Tocancipá, Chía 
(Puente del Común) y el Centro Histórico de Bogotá, 
pertenecientes a la Campaña Libertadora de 1819. 

Adicionalmente, los municipios de Charalá, 
Encino, Coromoro, Chima, Ocamonte, Socorro, 
Pinchote, Simacota, Zapatoca, Aratoca, San Gil, 
Guadalupe y Oiba departamento de Santander; 
partícipes de la acción militar de las guerrillas 
independentistas de Santander y de la Batalla de 
Pienta; Trinidad departamento de Casanare y los 
municipios de Sogamoso, Sativanorte, Mongua, Tuta 
y Paz del Río del departamento de Boyacá y Santa 
Rosalía departamento del Vichada. 

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 
1916 de 2018, el cual quedará así: 

Artículo 6°. Monumentos. Además de las 
obras y acciones que implica esta declaratoria, se 
autoriza al Gobierno nacional para disponer las 
correspondientes apropiaciones presupuestales 
para la remodelación y embellecimiento de los 
monumentos del Pantano de Vargas, el Puente de 
Boyacá, el Parque de los Mártires, el Bosque de la 
República en Tunja; los héroes caídos de la Batalla 
del Pienta en Charalá y de los existentes a lo largo 
de la Ruta de la Campaña Libertadora de 1819, en 
concordancia con los planes especiales de manejo y 
protección que estén vigentes (que estén reformando) 
o que deban realizarse a cargo del Ministerio de 
Cultura. 
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Artículo 5°. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 
1916 de 2018, el cual quedará así: 

Artículo 10. Integración de la Comisión Especial 
Ruta Libertadora. La Comisión estará integrada 
por: 

a)  El Presidente de la República o su delegado, 
quien la presidirá; 

b)  Los Ministros de Cultura, Educación, 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y Defensa; o sus delegados; 

c)  Un Senador y un Representante a la Cámara, 
designados por las mesas directivas de cada 
corporación; 

d)  Los Gobernadores de los seis departamentos 
o su delegado; 

e)  El Alcalde de Bogotá; 
f)  Y el Presidente de la Academia Colombiana 

de Historia. 
Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su 

publicación.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en 
Sesión Plenaria del Senado de la República del día 12 
de junio de 2019, al Proyecto de ley número 250 de 
2019 Senado, 090 de 2018 Cámara, por medio de la 
cual se modifica parcialmente la Ley 1916 de 2018 y 
se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

El presente texto definitivo, fue aprobado sin 
modificaciones en Sesión Plenaria del Senado de la 
República el día 12 de junio de 2019, de conformidad 
con el articulado para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA EL DÍA 12 DE JUNIO 
DE 2019 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
265 DE 2019 SENADO, 076 DE 2018 CÁMARA 
por medio de la cual se extiende la vigencia para la 
emisión de la estampilla pro desarrollo académico 
y descentralización de servicios educativos de la 
Universidad de Córdoba, creada mediante la Ley 382 

de 1997 y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley pretende 

renovar la estampilla “Pro Desarrollo Académico 
y Descentralización de Servicios Educativos de la 
Universidad de Córdoba”, creada mediante Ley 382 
de 1997.

Autorícese a la Asamblea del Departamento de 
Córdoba para que ordene la emisión de la estampilla 
en los términos de la Ley 382 de 1997.

Artículo 2°. Cuantía de la emisión. La estampilla 
“Pro Desarrollo Académico y Descentralización de 

Servicios Educativos de la Universidad de Córdoba”, 
cuya renovación y vigencia se autoriza y se extiende 
conforme a lo contemplado en el artículo 1° de 
la presente ley, será hasta por la suma de cien mil 
millones de pesos (100.000.000.000) adicionales al 
monto total recaudado. El presente valor se establece 
a precios constantes al momento de la entrada en 
vigencia de la presente ley. 

Artículo 3°. Autorización a la Asamblea 
Departamental de Córdoba. Autorícese a la Asamblea 
Departamental de Córdoba para que determine los 
elementos estructurales del tributo: sujetos, base 
gravable, tarifas, hechos generadores, y todos los 
asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla 
en los actos, contratos y negocios jurídicos que deba 
realizar el departamento y sus municipios. 

Artículo 4°. Facultad a los Concejos Municipales. 
Facúltese a los Concejos Municipales del Departamento 
de Córdoba para que previa autorización de la 
Asamblea Departamental, hagan obligatorio el uso 
de la estampilla que autoriza la presente ley, teniendo 
en cuenta los elementos estructurales del tributo que 
defina la Asamblea Departamental.

Artículo 5°. Autorización para recaudar los 
valores de los que trata la presente ley. Autorícese al 
Departamento de Córdoba para que se recauden los 
recursos de la estampilla “Pro Desarrollo Académico 
y Descentralización de Servicios Educativos de la 
Universidad de Córdoba”, respecto de los hechos 
generadores que se realicen en el Departamento y en 
sus municipios. Con el fin de garantizar la correcta 
destinación y el giro oportuno de los recursos que 
se recauden por concepto de la estampilla “Pro 
Desarrollo Académico y Descentralización de 
Servicios Educativos de la Universidad de Córdoba”, 
el Departamento de Córdoba deberá constituir 
un Encargo Fiduciario cuyo titular sea la entidad 
territorial y el beneficiario la Universidad de Córdoba, 
el cual deberá efectuar el recaudo de la estampilla 
y realizar los giros a las cuentas que determine la 
Universidad, en el término definido por la ley. 

Artículo 6°. Destinación. La destinación de los 
recursos provenientes del recaudo de la estampilla 
“Pro Desarrollo Académico y Descentralización de 
Servicios Educativos de la Universidad de Córdoba” 
será a cargo del Consejo Superior de la Universidad 
de Córdoba quien deberá establecer su distribución 
en el presupuesto anual de la Universidad, de acuerdo 
con la destinación definida por ley. 

Parágrafo. El Consejo Superior de la Universidad 
de Córdoba asignarán los recursos provenientes de 
la estampilla a: (1) programas y proyectos de ciencia 
tecnología e innovación; (2) bienestar estudiantil; (3) 
mejoramiento de infraestructura y (4) otros.

Artículo 7°. Cada año, dentro de los quince 15 
días siguientes al inicio de las Sesiones Ordinarias de 
la Asamblea Departamental de Córdoba, el Consejo 
Superior de la Universidad de Córdoba, por medio 
de su rector, presentará un informe a la Asamblea 
Departamental sobre el monto de los recursos recaudados 
desde la vigencia de la estampilla, la distribución 
para el período del informe, el plan de inversión, una 
evaluación de impacto económico y social en materia 
de inversión de los recursos recaudados por concepto 
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de la estampilla, además de los objetivos y metas de los 
recursos a invertir cuando la ejecución de los mismos 
requiera de más de una vigencia. 

Parágrafo. Autorícese a la Asamblea Departamental 
para definir el valor de la estampilla respecto de los 
actos sujetos al gravamen que no tengan contenido 
económico. 

Artículo 8°. Tarifa. La tarifa de la Estampilla 
“Pro Desarrollo Académico y Descentralización de 
Servicios Educativos de la Universidad de Córdoba”. 
Estará entre el uno por ciento (1%) y el dos por ciento 
(2%) del valor de los actos sujetos a gravamen.

Artículo 9º. En aras de lograr la Acreditación 
Institucional, el Consejo Superior Institucional de 
la Universidad de Córdoba destinará los recursos 
provenientes del recaudo de la estampilla “Pro 
Desarrollo Académico y Descentralización de 
Servicios Educativos de la Universidad de Córdoba”, 
de acuerdo a las recomendaciones provenientes del 
Consejo Nacional de Acreditación.

Artículo 10. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y hasta tanto se recaude el monto 
total aprobado en el artículo 2° de la Ley 382 de 1997, 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en Sesión Plenaria del Senado de la República del 
día 12 de junio de 2019, al Proyecto de ley número 
265 de 2019 Senado, 076 de 2018 Cámara, por 
medio de la cual se extiende la vigencia para la 
emisión de la estampilla Pro Desarrollo Académico 
y Descentralización de Servicios Educativos de la 
Universidad de Córdoba, creada mediante la Ley 382 
de 1997 y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

El presente texto definitivo, fue aprobado con 
modificaciones en Sesión Plenaria del Senado de la 
República el día 12 de junio de 2019, de conformidad 
con el articulado para segundo debate.
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